
 
todos los niveles, y permitían su intervención en los beneficios y diezmos de la 
Iglesia. En 1492 Granada es el fin de la «cruzada», pero al mismo tiempo el 
comienzo de la «conquista». Por ello las bulas por las cuales el papa otorga a 
los reyes españoles las nuevas tierras descubiertas por Colón, las bulas Inter 
coetera del 3 y 4 de mayo de 1493 y la Eximiae devotionis del 3 de mayo 
igualmente, lo hacen a partir del mismo principio: se otorgan las tierras y 
habitantes descubiertos con el fin de hacerles partícipes, como miembros de la 
Iglesia, de los beneficios del evangelio. 

Con la habilidad de Fernando de Aragón, el Estado español fue ganando 
uno tras otro nuevos beneficios, no sin enfrentamientos y humillación por 
parte de la santa sede. El 15 de noviembre de 1504, Julio II nombra los tres 
primeros obispos americanos en las diócesis de Ayguacense, Magüense y 
Bayunense80. De inmediato Fernando se opone a la medida. El Estado pone 
condiciones a la Iglesia universal en asuntos estrictamente eclesiales. Impide 
que se lleve a efecto la medida; la decreta nula. No debe olvidarse que el 
Estado español tiene en su poder el Reino de las dos Sicilias y presiona por el 
sur a los Estados pontificios, y hasta ocupará Roma en su momento. Por un 
derecho de retención de la bula, que ambiguamente había concebido Alejan- 
dro VI, Fernando siguió presionando. Julio II debió inclinarse ante la voluntad 
del poderoso Estado. 
El 28 de julio de 1508, la bula Universalis ecclesiae, en su parte central 
dice: 
 

Por autoridad apostólica concedemos el derecho de patronato (ius patronatus) y de 
presentar a personas idóneas a las diócesis Ayguacense, Magüense y Bayuense antedichas, 
y a las otras metropolitanas o iglesias catedrales y monasterios, a las dignidades de dichas 
catedrales... a los beneficios eclesiásticos y lugares píos en esas islas y lugares en tiempo 
vacante… 81. 

 
Nacía así una Iglesia que ya en 1501, por la bula Eximiae devotionis 

sinceritas del 16 de noviembre, había sido despojada de los diezmos, y ahora le 
faltaba la capacidad de presentar sus propias estructuras esenciales. El autori- 
tarismo del patronato regio se hará sentir siempre82. 

Desde el primer momento los asuntos fueron puestos en manos del obispo 
Juan Rodríguez de Fonseca; en 1503 pasó a lo que se llamaría la Casa de 
Contratación, de carácter visiblemente mercantil. Como veremos después83, la 
organización y la administración de la Iglesia quedaba en manos de las mismas 
estructuras del Estado que controlaba lo relativo a la economía, lo militar, lo 
político y lo ideológico. Sin exagerar puede decirse que la Iglesia se transfor- 
maba en un verdadero aparato del Estado, un aparato ideológico, todo esto de 
manera estricta cuando los obispos, participantes de los cabildos y demás 
miembros jerárquicos deben prestar juramento de fidelidad al Estado y a su 
derecho patronal. Es, jurídicamente, una Iglesia controlada. 

Todo esto se puede descubrir en la Recopilación de Leyes de los Reynos de 
las Indias (1681). En ellas se dirá: 
 

Por cuanto el derecho de patronazgo eclesiástico nos pertenece en todo el estado de las 
Indias... Ordenamos y mandamos que este derecho, único e insolidum, siempre sea 

 
   80.   Véase mi tesis sobre El episcopado hispanoamericano II, 161 s. 
   81.   Cf. nuestra obra citada, Apéndice Documental IX, documento 45, p. 142-145. 
   82.   Cf. E. Shiels, King and Church. The rise and fall of the Patronato Real, Chicago 1961. 
   83.   Cf. capítulo 6 de esta Introducción a la Historia General. 
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reservado a Nos... o de las personas a quien Nos por ley o provisión patente lo cometiéra- 
mos, y el que lo contrario hiciere, siendo eclesiástico, sea habido y tenido por extraño de 
ellos (de los Reinos de España e Indias), y no pueda tener ni obtener beneficio ni oficio 
eclesiástico en los dichos Reynos... 84. 

 
Vemos como el Patronato era absolutamente intransigente en sus prerroga- 

tivas. Sin embargo, compartía su regalismo con sus delegados en Indias: 
 

Mandamos a nuestros Virreyes, presidentes (de Audiencias) y Oidores y gobernadores de 
las Indias, que vean, guarden y cumplan, y hagan cumplir y guardar en todas aquellas 
provincias, pueblos e iglesias de ellas, todos los derechos y preeminencias que tocaren a 
nuestro Patronazgo real, en todo y por todo... 85. 

 
El Patronato era en extremo celoso de la elección de las personas, ya que 

consistía en un derecho que tenía en cuenta más las cualidades del individuo 
que las normas generales, y esto en todos los niveles. En primer lugar: «Los 
arzobispados, obispados y abadías de nuestras Indias se provean por nuestra 
presentación hecha a nuestro muy santo padre, que por tiempo fuere... »86. 

Y en segundo lugar: 
 
Ordenamos que ningún prelado, aunque tenga ciertas relaciones e informaciones de que 

Nos hemos presentado alguna persona a dignidad, canongía, ración (Cabildo eclesiástico) y 
otro cualquier beneficio (derecho del Patronato en Indias)87, no le haga colación ni 
canónica institución, ni le mande dar posesión sin que primero ante él sea presentada 
nuestra provisión original de presentación... 88. 

 
Los poderes patronales otorgados a la Corona fueron ejercidos de hecho a 

partir de 1524 por el Consejo de Indias. No puede menos que llamar hoy la 
atención el hecho de la preponderancia, y sobre todo en la función de 
Presidente, de los obispos en dicho organismo. El Cardenal de Sevilla, Loaysa, 
fue el primer presidente, y con el tiempo el ex-arzobispo de México, Pedro 
Moya de Contreras, ocupará el mismo cargo. En la visión del Patronato real, y 
por ello en los fines del Consejo, la conversión del indio era lo fundamental, 
al menos en teoría: 
 

Mandamos y... encargamos a los de nuestro Consejo de las Indias que propuesto todo otro 
aprovechamiento de interés nuestro tengan por principal cuidado las cosas de la conversión 
y doctrina..., se desvelen... en proveer y poner ministros suficientes... de manera que 
cumpliendo Nos con esta parte que tanto nos obliga ya que tanto deseamos satisfacer, los 
del dicho Consejo descarguen sus conciencias pues en ellos descargamos Nos la nuestra89. 

 
Era el Consejo el órgano supremo, la autoridad última de la cristiandad de 

las Indias. «Cristiandad» decimos, y lo decimos en su significación exacta, una 
sociedad donde los fines del Estado son al mismo tiempo los de la Iglesia, para 
detrimento de ésta; una sociedad donde las leyes de la Iglesia, por ejemplo, el 
derecho canónico, los concilios y los sinodos, son leyes del Estado. Por ello, el 
 
   84.   Recopilación de las Leyes de los Reynos de las Indias (1681), Libro I, Título VI, Ley I, 
real cédula del 1 de junio de 1574, dada en San Lorenzo (ed. Consejo de Hispanidad, Madrid 
1963,36). 
   85.   Ibid., Ley 47. 
   86.   Ibid., Ley 3. 
   87.   Las dignidades del Cabildo eran tratadas por el Consejo de Indias, mientras que los 
beneficiarios menores lo eran por las autoridades locales. 
   88.   Ibid., Ley 12. 
   89.   Cf. A. Pérez, El Patronato Real en el Virreynato del Perú, Tournai 1937, 48. 
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mismo Estado se arroga el derecho de aceptar o rechazar las leyes eclesiásti- 
cas, de darle o no vigencia en su jurisdicción. El Consejo, entonces, senado 
del rey con autoridad sobre las Indias, ejercía al mismo tiempo el gobierno 
eclesiástico y civil de América. El Consejo utilizaba una y otra potestad para 
informarse, para oponerlas en Indias, para reinar por la división. En América, 
no habiendo ninguna autoridad máxima, se debía, en los casos más difíciles, 
remitir los pleitos o las cuestiones a España. Era el rey y el Consejo los que 
guardaban para sí celosamente el derecho a la última decisión90. 

El Patronato, sin embargo, no se ejercía exclusivamente en el Consejo, 
sino que cada autoridad en Indias poseía, clara, confusa o no explícitamente, 
una u otra potestad patronal. Sin embargo, la presentación de obispos se la 
había reservado personalmente el rey, derecho que cada bula de fundación de 
obispado o de nombramiento de obispo renovaba. Así por ejemplo, la bula del 
14 de mayo de 1541: 
 

Item, allende lo dicho en el instituir obispos, dignidades, canongías, prebendas y benefi- 
cios, con la misma autoridad y tenor sobredicho, reservamos, concedemos y 
asignamos para siempre al dicho Emperador y Rey que por tiempo fuere de Castilla y León 
el derecho al de Patronato y de presentar dentro de un año personas idóneas para la dicha 
Iglesia (de Lima)... Por ende a ninguno en manera alguna sea lícito quebrantar, ni 
contradecir esta carta de nuestra erección, asignación, decreto, institución, aplicación y 
reservación... 91. 

 
Si el rey se reservaba personalmente tantos poderes, era igualmente porque 

daba a la Iglesia otros, no sólo espirituales, sino también políticos. La Iglesia 
más que los Virreyes o las Audiencias, significaba la pieza maestra de la 
concepción que la Corona tenía de su empresa en Indias. No en vano las 
bulas, por ejemplo, tienen el primer lugar en la primera sección del Archivo 
del Consejo, y, por otra parte, las cuestiones eclesiales tienen primer lugar 
igualmente en el libro de la Recopilación de las Leyes de Indias. Es que sin 
Iglesia todo el edificio de la conversión del indio se derrumba. La Iglesia 
cumplía la función pastoral (que incluye en primer lugar la misión entre los 
indios), la función de magisterio. Los Sínodos y Concilios son leyes del Estado. 
La Iglesia, en el Sistema patronal y misional de Indias, era la llave de la 
«cristiandad». 

Veamos ahora el ejercicio del poder patronal en la elección, presentación y 
posibilidad de ejecución de una de las estructuras eclesiásticas. Fray Gaspar de 
Villarroel, ilustre escritor quiteño, y después obispo de Santiago de Chile, 
propuesto para esta silla en 1637 por Felipe IV, resume bien el ambiente y la 
realidad jurídica del siglo XVI, en su Gobierno Eclesiástico Pacifico y Unión 
de los dos Cuchillos, Pontificio y Regio, cuya primera edición se realizó en 
165692. El principal derecho que poseía el Patronato era la presentación de los 
obispos93. 
 
   90.   Sobre el Consejo de Indias nada mejor que la obra de E. Schäfer, El Consejo Real y 
supremo de Indias, Sevilla 1935-1947, I-II. 
   91.   Recopilación, L. I., Tit. VI. Ley 1. 
   92.   Véase la obra de A. J. González de Zumárraga, Problemas del Patronato Indiano a través 
del Gobierno Eclesiástico de Fray Gaspar de Villarroel, Vitoria 1961. La obra de Villarroel fue 
impresa por Domingo García Morrás, en Madrid. 
   93.   X, De Jure Patronatus, III, 38; Concilio Tridentino, sesión XIV, De reformatione, cap. 12 
(Con. Oecum. Decreta, ed. Alberigo, Bologna, p. 694). 
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Según la disposición del Derecho, el privilegio de patronato tenía eficacia sólo en orden al 

primer elemento de la provisión canónica, que es la designación de la persona. El segundo 
elemento que es el principal, o sea, la institución canónica o colación del título, dependía 
únicamente de la autoridad eclesiástica competente: la santa sede...; en fin, el tercer 
elemento, o sea, la toma de posesión dependía, para su validez y licitud, de la observancia 
de las prescripciones canónicas que determinaban las circunstancias en que debía llevarse a 
cabo94. 

 
 
2.     El patronato y el episcopado: un ejemplo entre tantos otros 
 

El Patronato, entonces, era un poder sobre todas las estructuras jerárquicas 
de la Iglesia (arzobispos, obispos, miembros del cabildo eclesiástico, curas de 
españoles o indios, doctrinas, sacristanes). El Estado (sea en la persona del 
rey, del Consejo, los Virreyes, Audiencias, gobernadores, etc.) tenía perfecto 
control de todos los mecanismos de la Iglesia. Sus concilios y sinodos debían 
ser «ejecutados», es decir, tener permiso para ser cumplidos; lo mismo que 
todas las bulas o disposiciones de la santa sede. Pero esto no era todo. Había 
una exigencia de obligación o consenso subjetivo, como veremos más adelante 
con más detalle. 
 

Por antigua costumbre se ha usado y observado que los arzobispos y obispos proveídos para 
las Iglesias de nuestras Indias, antes que se les entregasen las presentaciones o executoria- 
les, hagan el juramento contenido en esta nuestra ley... Hagan juramento solemne ante 
escribano público y testigos de no contravenir en tiempo alguno, ni por ninguna manera a 
nuestro Patronazgo Real, y que le guardarán y cumplirán en todo y por todo... 95. 

 
Tomemos ahora un ejemplo para ver lo que significaba, de hecho, este 

mecanismo del Patronato en el caso del nombramiento de un obispo, con 
todos sus informes, idas y venidas, presentaciones, nombramientos, ejecutoria- 
les, etc. 

En 1575 moría Fray Jerónimo de Loaysa, Arzobispo de Lima96. En la junta 
de 1568 -la Junta Magna- se había decidido: 
 

En cuanto a lo que se ha advertido que las personas que han de ser presentadas o 
nombradas para prelados en dichas provincias, convendría habiendo religiosos o personas 
eclesiásticas en que concurren las cualidades de derecho requeridas, que fueren de los que 
han residido o residen en aquellas partes, por la noticia que tienen de la provincia y 
naturaleza y condición de los hombres y por la particular experiencia en esto que toca a la 
conversión y doctrina e institución de los indios, lo cual es y debe ser de tanta considera- 
ción en esto por haber parecido bien el recuerdo y advertencia, y que es justo se tenga a 
ella respeto, ordenaremos a los del nuestro Consejo de las Indias... 97. 

 
El Consejo, que era la entidad que en primer término discutía los posibles 

candidatos, no respetó frecuentemente sus propias recomendaciones. Se proce- 
dió en el caso de Loaysa a los primeros sondeos para reemplazarlo, y se pensó 
en el presbítero palentino e inquisidor de Cuenca, don Diego de Lamadrid. 
Presentado al papa, Gregorio XIII, fue nombrado como arzobispo de Lima, en 
el Consistorio del 27 de marzo de 1577, concediéndosele el palio arzobispal el 
 
   94.   A. González de Zumárraga, o. c., 128. 
   95.   Recopilación L. I., tit VI. Ley l. 
   96.   Carta del arcediano de Lima, del 3 de marzo de 1577 (Lisson Chaves, Colección de 
documentos para fa historia de la Iglesia en el Perú II, Sevilla 1943, 767). 
   97.   Despacho del Virrey Toledo, del 28 de diciembre de 1568 (Lisson Chávez, o. c., II, 440). 
 
 
247  

 



 
10 de mayo98. Debía entonces, embarcarse en la primera flota que partiera. 
Mientras tanto vacaba la sede de Badajoz, en España, y por influencia de la 
Reina fue retenido el arzobispo en la metrópolis y se le presentó para dicha 
sede; el 13 de junio de 1578 era confirmado por el papa99. 

El Consejo de Indias buscó un nuevo candidato. Se encontraba aquel día 
con Diego de Zúñiga, procedente de Granada100, donde trabajaba en la 
Cancillería, mientras Toribio de Mogrovejo en la Inquisición. Le presentó 
Diego a Toribio, entonces, como candidato, vista su actuación en el Colegio 
de Oviedo en Salamanca y en Granada. El presentado era un gran jurista y ya 
se veía el temple de santidad. Toribio tenía sólo 38 años, nacido el 16 de 
noviembre de 1538, cuando se discutió su candidatura en 1578. Aquella 
reunión la dirigía don Diego Gasca. El miembro informante había reunido los 
antecedentes de los candidatos; todo era discutido por los miembros del 
Consejo. Después de largas deliberaciones se redactaba una lista; en primer 
lugar el candidato más relevante y después los otros. Cada uno tenía una 
presentación en donde se indicaba su vida, sus hechos, los juicios que se 
tenían sobre su persona y virtud, etcétera. 

Esta lista era elevada al rey que, en persona, después de leer detenida- 
mente lo que se le presentaba (como consta), elegía el candidato que le 
parecía, no siempre el primero de los presentados. Felipe II eligió a Toribio de 
Mogrovejo aquella vez. Le llegó la comunicación real a su Inquisición de 
Granada. «La comunicación le llenó de confusión. En lo profundo de su ser , 
recogido y sincero, humillado ante sí mismo a la luz interior de la verdad de su 
pequeñez, don Toribio reaccionó vivamente en contra, y declinó ante Felipe II 
el honor y peso del ofrecimiento, hasta que los miembros, dichos señores del 
Consejo de su Colegio, le hicieron instancia»101. 

Tres meses se le dio para resolverse. Sus antiguos compañeros del Colegio 
de Oviedo le instaron para que aceptara. «Su hermana doña Grimanesa y su 
cuñado don Francisco Quiñones»102, que tanto le ayudarían en Lima, lo 
inclinaban igualmente en ese sentido. 

En agosto de 1578, respondía afirmativamente a Felipe II diciendo, sin 
embargo: «A pesar de verme indigno de tan alto cargo, no he diferido más el 
aceptarlo confiando en el Señor y arrojando en él todas mis inquietudes»103. 

Ante esto, el Rey Felipe II, por una Real Cédula del 28 de agosto de 1578 
escribía a su embajador en Roma, don Juan Zúñiga, para que presentara el 
electo ante el papa. Se decía entre otras cosas: 
 

Considerando la virtud y buena vida y letras del licenciado D. Toribio Alonso Mogrobejo, 
inquisidor apostólico que al presente es en la Ciudad de Granada y su distrito... hemos 
acordado de nombrarle y presentarle como por la presente le nombramos y presentamos, y 
queremos que vos, en nuestro nombre, le nombréis y presentéis a su santidad en virtud de 
la carta de creencia que con ésta le escribimos... 104. 

 
   98.   Archivo Vaticano, Acta Cameraria, vol. II. p. 219. 
   99.   Por este motivo Pío V, en Accepimus, prohibió toda ordenación episcopa1 en España 
destinada a América (7 de diciembre de 1610). (Cf. Fr. Hernáez, Colección de Bulas, Breves y 
otros documentos relativos a la Iglesia de América y Filipinas II, Bruselas 1879, 364-365). 
   100.   Cf. E. Schäfer, o. c., I, 353-357. 
   101.   V. Rodríguez Valencia, Santo Toribio de Mogrovejo I, Madrid 1956, 133. 
   102.   Ibid. 
   103.   Cita de V. Rodríguez Valencia, o. c. 
   104.   Archivo de la Embajada española ante la Santa Sede, legajo 4, folio 99. 
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Mientras que los trámites canónicos en Roma proseguían, el electo no 

podía mantenerse inactivo, pues recibidas las bulas del papa debía embarcarse 
en la primera flota que saliera para América, como lo había dispuesto el papa 
Gregorio XIII. 

Toribio, siendo sólo tonsurado, recibió todas las órdenes del arzobispo de 
Granada, don Juan de Mendoza y Salvatierra. Ante él hizo la profesión de 
fe105. 

En el Consistorio del 9 de marzo de 1579, el cardenal Alejandro Sforza 
anunciaba para el próximo Consistorio el tratamiento de la siguiente cuestión: 
nombramiento de don Toribio de Mogrovejo para la metropolitana de la 
ciudad de los Reyes. El lunes siguiente, 16 de marzo de 1579, tuvo lugar el 
Consistorio en el cual Gregorio XIII nombraba a O. Toribio de Mogrovejo, 
arzobispo de Lima: 
 

El lunes día 16 de marzo, en Roma, en San Pedro, y lugar acostumbrado, presente el 
Rdmo. señor Cardenal Comensi, pro-camarero del Sacro Colegio, hubo Consistorio se- 
creto..., en el cual el Santo Padre, a propuesta del serenísimo Rey católico, proveyó la 
Iglesia metropolitana de la ciudad llamada de los Reyes... en la persona del R. Sr. 
licenciado Toribio Alonso de Mogrovejo..., al cual, emitida su profesión de fe, ordenado 
de subdiácono, y considerado digno por su doctrina e intachable vida, le constituyó obispo 
y pastor de aquella Iglesia106. 

 
Continuaba el inquisidor en Granada, donde recibió el diaconado y sacer- 

docio. Recibió las bulas pontificias en Madrid, por el legado a latere de 
Gregorio XIII en España. «Recibidas las bulas, comenzó los complejos y 
costosos preparativos de aquel viaje a las Indias»107. 

Su tiempo en Granada no había sido perdido, por cuanto desde el mo- 
mento que aceptó el oficio de arzobispo de Lima, púsose a estudiar sobre su 
futura tierra -nunca volverá a España-. Informóse detenidamente sobre sus 
obligaciones, por lo que pensó llevar una importante biblioteca a Lima108. El 
rey Felipe II se lo permitía en la Real Cédula del 21 de marzo de 1579. 

Los trámites costaban mucho dinero, por cuanto además de viajes debía 
adquirir muchos bienes para su futuro gobierno. La diócesis de Lima tenía 
como «mesa episcopal» de 8 a 10 mil ducados109, cuando él morirá en 1606 
llegaría a 80 mil pesos ensayados110. 

Para saludar a sus familiares se encaminó a Mayorga, acompañado de 
Sancho Dávila. Se despidió especialmente de su anciana madre; de su hermana 
María, monja dominicana; de su hermano Lupercio, y tomó consigo a su 
hermana Grimanesa y su cuñado Francisco de Quiñones. La partida para 
Indias era un drama en cada familia española, tan pródiga en hijos y deudos. 
En verdad había pensado llevar a toda su familia. «El hacía una dedicación tan 
por entero a las Indias que partió sin intención de volver»111. 
 
   105.   Archivo Vaticano, Arch. Consistorial, Acta Miscellanea, vol. 47, folio 43. 
   106.   AV, Arch. Cons., Acta Cameraria, vol. 11, folio 267-rev. 268. 
   107.   V. Rodríguez Valencia, o. c. I, 145. 
   108.   La biblioteca debió pertenecer a su tío Juan de Mogrovejo, gran canonista, profesor, 
primario de Coimbra, quien en su testamento escribía: «Mando a mi sobrino Toribio mi librería" 
(V. Rodríguez Valencia). 
   109.   Cf. C. García Irigoyen, Santo Toribio IV. Lima 1906, 8. 
   110.   Relación diocesana de 1603 presentada por Toribio a Clemente VIII (Cf. V. Rodríguez 
Valencia). 
   111.   Ibid. I, 146. 
 
 
249 

 



 
De Mayorga fue a Madrid para hablar con el rey y al Consejo de Indias 

donde recibió las bulas. En la capital era presentado como «arzobispo de 
Lima», la segunda capital del Nuevo Mundo. En abril en Madrid, en agosto 
estaba en Sevilla, donde fue consagrado obispo en 1580; no se sabe con 
certeza quién lo consagró. En sus viajes, el nuevo obispo evitaba la etiqueta y 
el honor, a tal punto que vestido simplemente llegaba a hacerse «servir la 
comida en el campo, bajo las encinas, cerca de la venta (del mesón), por no 
ser reconocido. Se sentaba en el suelo, sobre la capa de los criados, y allí 
comía con algunos de ellos... con mucha humildad»112. 

Al fin llegaba el momento. Desde Sevilla a Sanlúcar, el puerto hacia las 
Indias, hervidero de emigrantes, funcionarios, misioneros, comerciantes; espa- 
ñoles, portugueses, alemanes, franceses, flamencos, italianos, genoveses, cor- 
sos... Allí estaba la Casa de Contratación de Sevilla, a la vez factoría, aduana, 
audiencia, academia náutica, la mayor de Europa en el siglo XVI. Era el 
primer arzobispo que pasaba de España a América. Llevaba consigo el nuevo 
Dean de Lima, don Domingo de Almeida, y el vicario general, don Antonio 
de Valcázar, conocido suyo de la Inquisición de Granada. Las Reales Cédulas 
le allanaban los expedientes del embarque y del viaje. 

Dos años habían pasado desde el día en que le ofrecieran la misión, 
cuando, al fin, se embarcaba hacia América. 

Mientras tanto en Lima la población se preparaba para recibir al nuevo 
arzobispo. Se arreglaba el empedrado, se blanqueaban las casas, se preparaba 
y reparaba donde el obispo y los suyos habrían de vivir113. 

De Sanlúcar de Barrameda había partido el segundo viaje de Colón; de él 
zarpaba en 1519 Magallanes en su viaje de circunvalación. Las flotas eran dos: 
la de los galeones a México, y la flota de Tierra Firme para el Perú, por el 
puerto del Nombre de Dios (Darién). Para el Perú había dos flotas por año, 
una en agosto o septiembre y otra en enero. 

Toribio partió en la flota de agosto de 1580, bajo la dirección del capitán 
Antonio Manrique. Tres semanas separan las islas Canarias de Santo Do- 
mingo, desde ahí al Nombre de Dios. Por último, el puerto de Paita, donde se 
aprovisionaba la flota, para terminar en Callao. Llegaban con Toribio una 
selecta comunidad de 12 jesuitas, entre ellos el Padre Acosta y Alonso Ruiz, 
este último había sido maestro de novicios de San Estanislao de Kostka, que 
serán sus principales colaboradores durante su gobierno en Lima. Desde el 
momento que se había embarcado en el nao Andrés Sánchez en Sanlúcar hasta 
su recepción alegre y casi triunfal habían pasado, como era habitual, seis 
meses. 

El Cabildo de Lima le había ya enviado en Tierra Firme dos mil pesos para 
que pudiera continuar su viaje. En Paita, siendo tan poco el viento, realizaron 
el viaje por tierra hasta Lima. 

El 10 de junio de 1579 había el rey expedido las ejecutoriales para el 
Cabildo de Lima, Virrey, Audiencia y demás autoridades. Antes de entrar en 
su diócesis, tomó posesión Toribio de Mogrovejo, por poder, el 24 de abril de 
1581. Le fue presentado el cabildo eclesiástico, y le entregó a ellos dos bulas 
de Gregorio XIII por las que había sido nombrado arzobispo de la Ciudad de 
los Reyes114. 
 
   112.   Ibid., 149. 
   113.   Cf. C. García Irigoyen. o. c. I. 15-17. 
   114.   Estas bulas se conservan en el Archivo Capitular de Lima. 
 
 
250 

 



 
Por último, se encaminó a su nueva ciudad: «Llegué a este nuevo reino... 

a los once de mayo de 1581»115. 
En 1631, don Diego Morales, notario del arzobispado, contaba todavía: 

«Siendo muchacho, me acuerdo muy bien que entró por el puente a pie». Fue 
el más grande recibimiento que había hecho la ciudad desde su fundación, 
pues el primer arzobispo llegó cuando Lima era apenas una villa. «Lima, la 
fastuosa, se había lanzado a la calle a recibir y admirar a aquel prelado joven, 
de quien tanto había anticipado el rumor y la fama». Taurel, miembro del 
Instituto histórico de Francia, decía: «Toribio recibió estos aplausos y honores 
con un corazón lleno de gratitud y con el alma convencida de las acibaradas 
consecuencias que siguen a estas pasajeras honras... pareció aquel día más 
bien un ángel que un hombre mortal y perecedero»116. Diego Morales dice que 
«desde que entró en esta ciudad le pareció un santo varón en su aspecto... 
cada día venía desde su casa a la Iglesia... y (Diego de Morales) salía al 
camino a besarle la mano... y veía que a todos los pobres e indios que 
encontraba los abrazaba y acariciaba»117. 

Así comenzaba el gobierno de un obispo, de un santo, de un hombre de 
oración, de un misionero en sentido estricto: «Apóstol y padre de la Iglesia 
peruana», «Padre de América»118. 

Terminamos aquí este relato de las diversas etapas que atravesaba todo 
obispo desde el día en que se pensaba pudiera ser candidato a un obispado, 
hasta que, tomando posesión, comenzaba su labor misionera. 
 
 
3.     El proceso del nombramiento eclesiástico 
 

a)   Aviso y presentación 
 

El Consejo «avisaba» al electo por una Real Cédula que admitía la 
respuesta negativa. Si el electo no aceptaba la propuesta el Consejo debía 
elegir un nuevo candidato, pero como casi siempre se elevaba una terna al rey, 
se elegía uno de los dos restantes. En el epistolario que hemos consultado en 
el Archivo de Indias, hay decenas de cartas en donde el electo agradece el 
favor que se le hace119. Veamos una para comprender la situación espiritual 
del nuevo obispo: 
 

La Merced que V.M. me hizo con la Yglesia del Río de la Plata -dice Fray Alfonso de 
Guerra, O.P .-siempre estimaré en mucho, porque me levantó a nuevos trabajos y nuevas 
obligaciones de servir a Dios con el officio pastoral, y me lo dio desnudo y apartado de 
aquellas cosas que suelen ser ocasión de floxedad y remisión, oro, plata y pretensiones. 
Téngola juntamente por llamamiento de Dios, y por tanto de mis maiores, luego me fue 
aconsejado y por mí aceptada (la merced). Espero en Dios, que V.M. tiene dado tanto, 
para que dignamente govierne su pueblo, que a mí dará lo necesario para quitar la 
indignidad que tengo para tal officio y sólo haré buscar en él Su servicio y gloria, y el de 
V.M... 120. 

 
   115.   AGI, Patronato 248, R. 10. 
   116.   Colección de obras selectas del Clero contemporáneo del Perú I, Paris 1853, 75-90. 
   117.   AV, Riti-Proces., vol. 1.581, folios 48-rev. 48. 
   118.   Cf. V. Rodríguez Valencia, vol. II, 188. 
   119.   Cf. mi obra El episcopado hispanoamericano, Apéndice Documental, documento 18, 
vol. VIII, p. 185 s. 
   120.   AGI, Charcas 135, carta del 1 de enero de 1579. 
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Desde el momento en que el Consejo tenía la respuesta, y algunas veces 

aún antes de tener la respuesta, se enviaba al Embajador en Roma una Real 
Cédula para que fuera presentado el electo en las reuniones consistoriales121. 

Pero como estos trámites tomaban algunos meses, al menos 6 a 8, se hizo 
usual dar al electo una Real Cédula de ruego y encargo por la que podía partir 
de inmediato a destino sin tener todavía las bulas y ejecutoriales. Teórica- 
mente, teniendo en cuenta la «media» de los 187 períodos de gobierno 
episcopales, de 1511 a 1620, y sabiendo que duraba 19 meses de la elección a 
la extensión de las ejecutoriales, el viaje se realizaría en 6 meses. Este tiempo, 
aun en el caso de las diócesis Caribes, era lo mínimo. En verdad, los obispos 
en su mayoría llegaron a sus diócesis sin bulas y con esta Real Cédula (lo que 
incluía el tiempo del viaje en lo que teóricamente pertenecía a los trámites del 
nombramiento y expedición de las ejecutoriales). 
 

b) La Cédula de ruego y encargo 
 

La Cédula de ruego y encargo era la enviada por el Rey al Cabildo de la 
Catedral, por la que se presentaba al electo al gobierno de la sede vacante. De 
hecho, por ejemplo en el caso de Zumárraga, el electo gobernaba antes de 
consagrarse o antes de recibir las bulas papales122. Los obispos no gobernaban 
con pleno derecho, pero comenzaban ya su gobierno con sólo la Cédula de 
ruego y encargo123. 

Los teólogos regalistas124 llegan a decir que entraba a gobernar realmente 
su diócesis y no como un mero vicario capitular, sino como obispo efectivo, 

La Corona había comenzado con ese uso para abreviar el tiempo de las 
sedes vacantes, pero con el tiempo se transformó en un procedimiento normal 
tolerado por Roma. En los tiempos de la independencia, con la pretensión de 
poseerse un poder análogo, se instituyó un obispo, en Puerto Rico, en 1855, 
nombrado por la sola intervención del poder civil (fue San Antonio María 
Claret, obispo en ese entonces de Santiago de Cuba, el que llevó a feliz 
término ese corto cisma). 

La Real Cédula tenía la siguiente estructura jurídica: 
 
«El rey, Venerable Deán y Cabildo, sede vacante, de la Iglesia cathedral de la ciudad de 

Santiago de las provincias de Chile. Por la buena relación que tengo de la persona, letras y 
vida del maestro Fray Gaspar de Villardel, de la orden de San Agustín, he tenido por bien 
de presentarle a Su Santidad para esa Iglesia, y obispado, que está vaco por la muerte del 
licenciado Don Francisco Salcedo, y sus bulas se despacharán y enviarán con toda 
brevedad, para que tenga a cargo del govierno de ese obispado, y el dicho electo obispo lo 
podrá hacer con la comodidad y cuidado que se requiere, os encargo que queriéndose el 
dicho electo obispo encargar dello, le recibáis y dexéis governar y administrar las cosas 
desse Obispado, y le deis poder para que pueda exercitar todas las que vos podríades 
hacer, sede vacante, en el entretanto que se despachan y envían las dichas bulas. Del Pardo 
a 30 de enero de 1637. Yo el Rey»125. 

 
   121.   Véase la obra de S. Méndez Arceo, Primer siglo del episcopado de la América española 
y de las Islas Filipinas (1504-1579), Manuscrito en la Universidad Gregoriana, Roma 1938. 
   122.   Como se verá más adelante, el mismo Toribio de Mogrovejo será llamado severamente 
al orden por el rey por criticar este uso. 
   123.   Villarroel indica en el Gobierno Eclesiástico Pacifico I, q. 1, art. 10, n. 19, que «no 
gobiernan sus iglesias como iglesias propias». E insiste: «Los obispos no toman posesión de sus 
obispados ni son verdaderos obispos sin la elección de su Santidad». 
   124.   Un ejemplo es J. de Solórzano y Pereira, Disputationes de lndiarum Jure, Madrid 
1629-1639, en especial en la II parte, lib. 3, cap. 4, ns. 38-40. 
   125. Cit, Gobierno Eclesiástico Pacifico, 11, q. 14, art. 1, n. 50; p. 198. 
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c)   Nombramiento y ejecutoriales 

 
«El embajador (en Roma) en cargo recibía una cédula firmada por el Rey, 

contra firmada por el secretario real para el Consejo de Indias y rubricada por los 
miembros del Consejo. En ella se le hablaba brevemente del asunto, y se le decía que, 
con la carta de credencial adjunta, se presentase al Papa a suplicarle, en nombre del 
Rey, se dignase erigir la nueva Iglesia (o nombrar el obispo electo). Esta cédula ya 
tenía un sabor formulístico en tiempos del rey Fernando. Todas las de Felipe II son 
idénticas»126. 

Junto a esto se enviaba una serie de papeles donde se justificaba la 
necesidad, el lugar, las posibilidades del obispado, o las cualidades del candi- 
dato. Era el cardenal protector de Castilla el que tomaba la responsabilidad 
directa ante la sede. En la medida de lo posible se informaban personalmente 
sobre la veracidad de lo dicho, por medio de personas que hubieran estado en 
América, y se estudiaba todo perfectamente a fin de que no se presentaran 
reclamaciones de interesados desconocidos. Todo en regla, se presentaba el 
legajo al consistorio, que se reunían por turno, tratando primero la cuestión y 
votando reclamaciones, aclaraciones, y se conoce el caso de algunos 
rechazos 127. Por cuestiones, económicas hubo prolongaciones de trámites, ya que 
en Roma no se creía fácilmente la pobreza de las sedes americanas, cuando se veía 
desembarcar en Sevilla tanto oro y plata. 

La fecha importante, entonces, era la de la votación del consistorio, donde 
quedaba asentado todo lo realizado en las actas consistoriales; donde resumi- 
damente consta fecha, lugar de la consistorial, cardenales asistentes, relator , 
tasas y frutos, modo de presentación, nombre y obispado del designado, orden 
a la que pertenece, etcétera. 

Era el cardenal protector el que redactaba la cédula consistorial, que después de 
correcciones, legalizaciones, confrontaciones, copias, catalogación y archivación, 
firmas -y verificación de las firmas- desde el delegado real, al vicecanciller, que 
autorizaba en lugar de1 papa mismo, se transformaba (la cédula consistorial) en una 
bula, que debía tener normalmente la fecha de la decisión consistorial. Las bulas así 
expedidas eran copiadas y registradas en la cancillería Lateranense, donde se 
encuentran todas las bulas de fundación de diócesis del siglo XVI (menos la de la 
Santa Fe de Bogotá). 

Para los pagos se iba a la tesorería romana, que se llama Cámara Apostó- 
lica. 

Desde 1588, por la acción reformadora de Sixto V, en 22 de noviembre, se 
produjo una modificación de las Congragaciones romanas, que permanecerá 
hasta nuestros das. Los trámites se simplificaron, pero, en substancia, fueron 
los mismos. 

En resumen, los cardenales romanos no tenían posibilidades para conocer a 
los candidatos, y por ello mismo no podían igualmente informarse de la falta 
de condiciones. Sin embargo, el Consejo obraba con tal seriedad y justicia, 
que difícilmente se podían rechazar los presentados. Históricamente, entonces, 
es decir, teniendo en cuenta la importancia pastoral que representa la persona 
amiga del futuro obispo, el acto de nombramiento en la Consistorial y la bula 
 
   126.   S. Méndez Arceo, o. c., 30. 
   127.   Cf. J. Solórzano y P., Política Indiana, Madrid 1647-1648, en especial L. IV, cap. 3. 
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correspondiente, bien que esencial de un punto de derecho canónico, signifi- 
caba muy poco en verdad128. 

Firmadas y extendidas las bulas en Roma, casi siempre con fecha del 
consistorio, pero hay excepciones, eran enviadas por el nuncio al Consejo, 
quien considerando si se habían respetado los derechos del Patronato, se pedía 
por su parte la posibilidad de la ejecución de las Bulas en Indias. Las 
«ejecutoriales» son el conjunto de Reales Cédulas que el Consejo y el Rey 
entregan al obispo, al Cabildo, a las autoridades patronales de su jurisdicción, 
y que permiten ejercer efectivamente los derechos constituidos por las bulas. 
El electo podía entonces consagrarse. 

Veamos un ejemplo de «ejecutoriales» del mismo Villarroel: 
 
Don Phelipe por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las dos 

Sicilias, de Jerusalén, de Portugal, de Navarra, de Cerdeña, de Córdova, de Murcia, de 
Jaén, de los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar, de las Islas Canarias, de las Indias 
Orientales, y Occidentales, Islas, y Tierra-firme del mar Océano, Archiduque de Austria, 
Duque de Borgoña, de Brabante y Milán, Conde de Abspurg, de Flandes, de Tirol y de 
Barcelona, Señor de Vizcaya, y de Molina, etc. , Presidente y Oydores de mi Audiencia 
Real, de la Ciudad de Santiago, y de las Provincias de Chile, y otras cualesquier Justicias 
de ellas. Sabed, que yo presenté a su santidad, para obispo de la Iglesia Cathedral de essa 
ciudad, al Maestro Don Fray Gaspar de Villarroel, del Orden de San Agustín, y a mi 
presentación le dio los despachos necesarios, y sus Bulas, las quales se me ha suplicado, 
que, conforme al tenor de ellas, le mandasse dar el despacho necessario, para que le fuese 
dada la possession del dicho Obispado, y se acudiesse con los frutos y rentas dél, y para 
que pudiesse prevenir sus Provissores, y Vicarios, y otros Oficiales. Y visto por los del 
dicho mi Consejo de las Indias, lo he tenido por bien, y assí os mando a todos, y a cada 
uno de vos, según dicho es, que veáis las dichas Bulas originales, y su traslado autorizado, 
y conforme al tenor de ellas, deis, y hagais dar al dicho Dor Fr. Gaspar de Villarroel, la 
possessión del dicho Obispado, y le tengais por tal Obispo, y Prelado dél, y le dexeis, y 
consintais hazer su oficio Pastoral, por sí, y sus Vicarios, y Oficiales, y usar, y exercer su 
jurisdicción, por sí, y por ellos en aquellos casos, y cosas que según Derecho, y leyes de 
mis Reinos, y conforme a las dichas Bulas, lo puede, y deve hazer, haziendo acudir con los 
frutos, y rentas, diezmos, réditos, y otras cosas, que como a Obispo del dicho Obispado, le 
pertenecen conforme a su erección, haziendo primero del dicho Obispo juramento, ante 
Escrivano público, de que guardará mi Real patronazgo, y no irá, ni vendrá en cosa alguna 
contra lo en él contenido, y que en conformidad de la ley treze, capítulo tercero de la 
Nueva recopilación, no estorvará, ni impedirá la cobranza de mis derechos, y rentas 
Reales, que en cualquier manera me pertenezcan, ni la de los dos novenos que en los 
diezmos del dicho Obispado me están adjudicados por concession apostólica, sino antes les 
dejará pedir, y recoger a las personas a cuyo cargo fuere su cobranza, llanamente y sin 
contravención alguna, y no lo haziendo, no le daréis la dicha possesión, y me ambiaréis un 
traslado dél, en la primera ocasión, a manos de mi infrascrito Secretario, en conformidad 
de lo que últimamente tengo mandado, que assí es mi voluntad, y que tome razón, desta mi 
carta don Juan del Castillo mi Secretario, y Registro de las mercedes, dentro de los cuatro 
meses de la fecha della, y sin averla tomado, no se use desta merced, ni les ministréis a 
quien tocare la executen, y también la tomarán mis Contadores de quentas, que residen en 
dicho mi Consejo. Dada en Madrid a veinte y cinco de Agosto de mil y seiscientos y treinta 
y siete años. Yo el Rey129. 

 
   128.   Véase en mi obra El episcopado hispanoamericano, Apéndice Documental, doc. 49, t. 
IX, p. 169 s. 
   129.   Gobierno Eclesiástico Pacífico II, q. 19, art. l, n. 14, p. 610-611. 
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d)   Juramento de fidelidad 
 
Como vemos, las ejecutoriales están condicionadas al juramento de no 

contradecir, y más bien obedecer, las normas fijadas por el Patronato. Tome- 
mos un ejemplo de Juramento patronal: 
 

En la villa de Madrid, a veinte y siete días del mes de mayo de 1630 años, ante mi 
escribano y testigos, el Rmo. Sr. Maestro don Frai Gerónimo de Lara, obispo de la yglesia 
cathedral de la Isla de Cuba en las Yndias, del Consejo de su Majestad, a quien doy fée 
conozco en conformidad de lo últimamente dispuesto por Cédula de S.M. de 15 de marzo 
del año pasado de 1629, que manda que todos los prelados de las Yndias antes que partan 
a ellas y se les entreguen los despachos, hagan juramento de que guardarán el Patronato 
Real, qual juramento hagan conforme a lo dispuesto por la Ley 13, Título 3, Libro I de la 
Nueva Recopilación en conformidad de lo cual su señoría juró en forma de derecho a Dios 
N.S., y a una seña de Cruz, a tal como está de que en todo y por todo guardar lo dispuesto 
por el título del Patronazgo Real de su Magestad y no irá ni vendrá contra lo en él 
contenido y Cédula Real en su conformidad despachada, y no impedirá ni estorbará el uso 
de la jurisdicción Real, ni la cobranza de los derechos y rentas Reales ni los de los nobenos 
que antes le dejara pedir y coger a las personas a cuyo cargo fuere su cobranza sin 
contravención alguna, y que hará las nominaciones, instituciones y collaciones que está 
obligado, conforme al dicho Patronato Real, y en todo guardará lo dispuesto por la Ley 13, 
Título 3, Libro I de la Nueva Recopilación según y cómo ella se contiene y lo firmó, siendo 
testigo Gerónimo Abaunza, Juan de Oyarbide, Pedro Caballero y el dicho Señor 
Obispo... 130 

 
Nuestro obispo estaba ya en La Habana el 29 de octubre de 1630. 
El regalismo absolutista habría transformado a la Iglesia en un instrumento 

del Patronato. Y lo más grave, como veremos, es que siendo el Patronato una 
institución análogamente ejercida por diversas personas morales (el Rey, el 
Virrey, la Audiencia, el Gobernador, etc.), la Iglesia se encontraba no sólo 
ante una situación de hecho (gobierno eclesiástico y gobierno civil) de oposi- 
ción ante ciertos hechos, sino ante un problema de teología moral, es decir, la 
licitud de una acción contra una autoridad civil era interpretada como una 
rebelión contra el Patronato, que los teólogos regalistas habían aun categori- 
zado con la pena de «pecado grave». 
 
  

e)   Sobre la consagración y privilegios 
 
Con respecto a la consagración hubo diversos problemas. En un primer 

momento, algunos electos se consagraron en España y permanecieron en la 
Península. Para oponerse a esta situación se dispuso que los electos y nombra- 
dos debían consagrarse en América, con la consiguiente dificultad de encontrar 
en el camino hacia su diócesis otros obispos que le consagraran. 

En segundo lugar, la santa sede debió dar ciertos privilegios a la Iglesia 
americana, sea para la consagración con óleos de productos indianos, sea por 
la presencia de un solo obispo -y no tres como se exigía en la Europa latina y 
post-medieval-, etc. Veamos algunos de estos privilegios. 

De hecho casi todos los obispos que se consagraron en Indias en los 
primeros tiempos no llegaron a tener la presencia de otros tres obispos (era 
 
   130.   AGI, Santo Domingo 150. 
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prácticamente imposible por las distancias, lo que significaba muchos gastos 
para las diócesis pobres y demasiado tiempo). A los obispos les era ya muy 
difícil encontrar solamente otro que le confiriera el Orden episcopal. Hubo, 
sin embargo, ordenaciones que tuvieron el número indicado, como la de un 
Francisco de Marroquín o López de Zárate en México, de un Antonio de 
Valdivieso en Nicaragua, o la de Martín de Calatayud de Santa Marta. Felipe II, 
viendo el estado de hecho, pidió a la santa sede se regularizara la situación. 
Por la bula Ex supernae providentia131, del 11 de agosto de 1562, protestando 
que de un estado de hecho se pida ahora la regularización, debiéndose 
proceder al contrario, la santa sede otorga el privilegio de la consagración por 
obra de un solo obispo: «... (a causa) rarae Sedis episcopales in tanta terrarum 
amplitudine adhuc institutae reperiuntur... »132. 

El día siguiente, 12 de agosto, se expidió otra bula -denominada Licet 
ecclesia romana133- por la que se permitía que se usara el «bálsamo indígena» 
y no el alejandrino como en Europa: «Quae tamen balsami orientalis penuria, 
cum etiam in ipsis Indiis balsamum indigena repertiatur, et hoc inde balsamo 
commode suppleri posset... »134. 

Es bien sabido además que poquísimas veces un obispo hispanoamericano 
realizó la llamada visita a los lugares santos de los apóstoles Pedro y Pablo en 
Roma (ad limina apostolorum); las razones son evidentes: el larguísimo tra- 
yecto no podía emprenderse cada cinco años, y ni aun una vez en toda la vida 
(ya que se hubieran perdido cerca de cuatro años, sin contar con percances). 
El 20 de diciembre de 1585, el papa Sixto V, por la bula Romanus pontifex, 
había ordenado que los obispos que residían fuera de Europa, hicieran su 
visita cada diez años, personalmente o por persona interpuesta. Sin embargo, 
el Consejo no creyó ni siquiera necesaria una tal presencia, y se encargó de 
comunicar por el embajador en Roma directamente todas las cuestiones 
americanas. El episcopado no contó ni con este medio para comunicarse con 
Roma; fue sistemáticamente y totalmente separado de la sede romana135. 
 
 
4.     La Iglesia crea el consenso en la sociedad civil136 
 

La Iglesia, entonces, controlada por el Estado hispánico y lusitano, ya que 
en ambos Estados la situación era analógica, tenía de todas maneras preminen- 
cia notoria por su función de creación de consenso en la sociedad civil, de 
apoyo ideológico al Estado, a sus fines. Es verdad que el Estado ibérico había 
logrado tantos beneficios de la santa sede porque había definido como fin del 
Estado los fines de la misma Iglesia: 
 

Dios nuestro Señor por su infinita misericordia y bondad se ha servido damos sin 
merecimientos nuestros tan grande parte en el señorío de este mundo... y teniéndonos por 

 
   131.   Véase nuestra o. c., doc. 50, p. 172 s. 
   132.   Ibid. 
   133.   F. Hemáez, o. c., I, p. 181. 
   134.   Ibid. 
   135.   Recuérdese que sólo con la emancipación nacional de comienzos del siglo XIX la Iglesia 
latinoamericana tomará los primeros contactos directos con Roma. 
   136.   Véase M. Balarezo-M. Moscoso, El papel ideológico de la Iglesia en la Real Audiencia 
de Quito, Cuenca (Ecuador) 1978. Será necesario realizar en el futuro investigaciones sobre la 
función ideológica de la Iglesia en la cristiandad indiana. 
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más obligados que otro ningún príncipe del mundo a procurar su servicio y la gloria de su 
Santo Nombre, y emplear todas las fuerzas y poder, que nos ha dado, en trabajar que sea 
conocido y adorado en todo el mundo por verdadero Dios, como lo es, y Criador de todo 
lo visible e invisible, y deseando esta gloria de nuestro Dios y Señor, felizmente hemos 
conseguido traer al gremio de la Santa Iglesia Católica Romana las innumerables gentes y 
naciones que habitan las Indias Occidentales, Islas, y Tierra firme del Mar Océano y otras 
partes sujetas a nuestro dominio137. 

 
Este es el prólogo de la Recopilación de leyes de los Reynos de las Indias, 

cuerpo jurídico, político y eclesiástico, que es al mismo tiempo derecho 
canónico y civil, como nos indicaba Giménez Fernández hace años en Sevilla. 
Es decir, es la definición del fin del Estado. El Estado se propone la 
evangelización y en nombre de ella extiende su señorío o dominación sobre los 
pueblos conquistados. El. motivo religioso justifica la praxis dominadora. Es 
por ello que obliga a sus propios aparatos de Estado a propagar el evangelio: 
 

Ordenaron y mandaron (los reyes) a nuestros capitanes y oficiales, descubridores, poblado- 
res y otras cualesquier personas... procurasen dar a entender... a los Indios... instruirlos en 
nuestra Santa Fe Católica y predicársela por su salvación, y atraerlos a nuestro señorío138. 

 
Es decir, los aparatos del Estado predican el evangelio y la soberanía del 

Estado hispánico sobre los pueblos oprimidos, en un mismo acto y por el 
mismo motivo. La cristiandad, como modelo eclesial, es al mismo tiempo un 
modelo estatal. El Estado justifica su coerción sobre la sociedad civil por 
motivos religiosos, divinos. 

Por su parte, la Iglesia tenía hegemonía absoluta en cuanto a la creación del 
consenso en el pueblo cristiano (que se identificaba de hecho con la sociedad 
civil): 
 

Nuestros virreyes, presidentes y oidores pongan por su parte toda diligencia necesaria... 
para que reconozcan en las visitas de Navíos si llevasen algunos libros prohibidos, conforme 
a los expurgatorios de la Santa Inquisición, y hagan entregar todos los que hallaren a los 
arzobispos, obispos o a las personas quien tocare, por los acuerdos del Santo Oficio139. 

 
El Santo Oficio, aparato institucional de la Iglesia, es considerado por el 

Estado como aparato propio de creación de consenso y unidad del todo social. 
La Iglesia ve resuelta, aparentemente, su función de extensión y defensa de la 
fe, ya que el Estado sirve a sus fines. De la misma manera las universidades, 
colegios y seminarios son eclesiales por excelencia, son estructuras intraeclesia- 
les, pero al mismo tiempo estatales: 
 

Para servir a Dios nuestro Señor, y bien público de nuestros Reynos, conviene 
que nuestros vasallos, súbditos y naturales tengan en ellos Universidades y Estudios 
generales donde sean instruidos y graduados en todas ciencias y facultades... fundamos y 
constituimos en las ciudades de Lima y de los Reynos del Perú y en la de México de la 
Nueva España Universidades y Estudios generales140. 

 
Aunque estas Universidades, y todas las posteriores (Cf. Cap. VIII) eran 

en realidad del Estado, sin embargo, eran al mismo tiempo católicas, es decir , 
eclesiales: 
 
   137.   Recopilación, L. I, Tit. I, Ley I. 
   138.   Ibid., Ley 2. 
   139.   Ibid., Tit. 23, Ley 7, real cédula del 9 de octubre de 1556. 
   140.   Recopilación, L. I, Tit 22. Ley 1. 
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Conforme a lo dispuesto por el Santo Concilio de Trento y Bula de la Santidad de Pío IV 

de feliz recordación, los que en las Universidades de nuestras Indias recibieren grados de 
Licenciados, Doctores y Maestros en todas Facultades, sean obligados a hacer profesión de 
nuestra Santa Fe Católica, que predica y enseña la Santa Madre Iglesia de Roma141. 

 
Pero además, es la Iglesia la encargada de fundar los seminarios y los 

colegios: 
 

  Encargamos a los arzobispos y obispos de nuestras Indias, que funden, sustenten y 
conserven los Colegios seminarios que dispone el Santo Concilio de Trento142. 

 
Los graduados de estos colegios son los que pueden enseñar la doctrina a 

los indígenas: 
 

Los virreyes, presidentes y gobernadores presenten para las Doctrinas a colegiales de los 
Seminarios y otros Colegios de sus distritos... 143. 

 
Además la Iglesia tiene el poder de reeducar a la antigua aristocracia de los 

pueblos dominados: 
 

Para los hijos de Caciques, que han de gobernar a los indios, sean desde niños instruidos 
en nuestra Santa Fe Católica, se fundaron por nuestro orden algunos Colegios en las 
Provincias del Perú, dotados con renta, que para este efecto se consignó144. 

 
Y si a esto agregamos que el proceso evangelizador, que tiene un valor 

propio y que en el pró,ximo capítulo evaluaremos, significa sin embargo dentro 
del modelo de cristiandad el lograr en el nivel de las costumbres y los 
símbolos, la producción material y espiritual, una aculturación impuesta, podrá 
comprenderse por qué decimos que la Iglesia tenía la hegemonía absoluta en 
cuanto a la creación del consenso en la sociedad civil. Este es el equívoco 
fundamental del «modelo» de cristiandad. Mientras que en el Imperio romano 
la evangelización cristiana significa crear disentimiento en la sociedad civil del 
Imperio mismo, alejado de toda confusión de prácticas con la sociedad política 
(el Estado de las Indias, como lo denominaba la Recopilación I, VI, I), no 
podía menos que transformarse de hecho, aunque no de derecho como. 
veremos, en un verdadero aparato de creación de consenso. La Corona lo 
sabía y utilizaba a la Iglesia con ese fin. En su lugar, es evidente, le daba 
prioridad absoluta sobre todo otro organismo religioso; le daba todas las 
facilidades económicas posibles, y ponía los resortes del Estado (coerción, 
flotas, ejércitos, etc. ) para cumplir con la finalidad de adoctrinamiento o 
instrucción de la Iglesia. Pero no aceptaba, por ningún motivo, el cumpli- 
miento de la función profética ante el Estado, la disidencia constructiva en 
favor de los oprimidos, la afirmación de la autonomía de la Iglesia ante dicho 
Estado (que hubiera significado un apoyarse más en Roma, para liberarse de 
la agobiante dominación del' Estado hispano-lusitano). 

La Iglesia pagaba entonces muy caro los favores que le prestaba el Estado. 
 
   141.   Ibid., Ley 14. 
   142.   Ibid., Tit. 23, Ley I. 
   143.   Ibid., Ley 6. 
   144.   Ibid., Ley 11. 
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            IV.     CONTRADICCIONES PROFÉTICAS EN LA CRISTIANDAD 
 
 

No se piense que porque la estructura del modelo de cristiandad daba al 
Estado el control sobre la Iglesia y ésta jugaba la función hegemónica de 
creación de consenso, la Iglesia no tendría sin embargo, gracias a la acción 
decidida de ciertas estructuras eclesiásticas, eclesiales y en el mismo pueblo 
cristiano, prácticas que se oponían al modelo y que tenían auténtico sentido 
liberador. Las acciones proféticas que se opusieron a las estructuras práctico 
productivas emanadas de la conquista tienen una función de disidencia que no 
puede dejarse de anotar en una visión crítica de la historia de la Iglesia. 
 
 
1.     Conflictos entre orden económico establecido en la cristiandad 
         y denuncia profética 
 

Hay por lo menos tres niveles donde se manifestaban las contradicciones 
internas de la cristiandad. En su nivel práctico-productivo o económico, en 
relación directa con la posibilidad del culto aceptable a Dios, ya hubo críticas 
prácticas y teóricas contra el sistema que la cristiandad consagraba. Es el nivel 
fundamental. Hubo igualmente críticas políticas (una de las principales emana- 
das de la santa sede), y sociales (tales como las rebeliones del pueblo indígena, 
ya cristiano y frecuentemente en cuanto cristiano). Veamos, a manera de 
ejemplos, algunos casos significativos, y el primero de ellos la gesta de un 
grupo de obispos, de la estructura eclesiástica jerárquica propiamente dicha, 
contra el sistema de la encomienda primitiva en América. 

El rey, influenciado por una corriente indigenista que crecía en España, 
promulgó las llamadas Leyes Nuevas de 1542. El mismo Pablo III, papa 
Farnese, había proclamado en su encíclica Sublimis Deus del 9 de junio de 
1537: 
 

En virtud de nuestra autoridad apostólica, declaramos... que los dichos indios y otros 
pueblos deberán ser convertidos a la religión de Jesucristo por la evangelización y por el 
ejemplo de costumbres edificantes. 

 
La ley 35 de las Leyes Nuevas ordenaba que las «encomiendas de indios» 

no se concedían a perpetuidad ni podían ser heredadas, por lo que en el 
transcurso de una generación todos los indios habrían recuperado su libertad. 
La Corona apoyó la nueva Ley con el nombramiento de un grupo de heroicos 
obispos, cuya lista merece ser nombrada. Ellos fueron: Bartolomé de las 
Casas, obispo de Chiapas (1544-1547); Antonio de Valdivieso, de Nicaragua 
(1544-1550); Cristóbal de Pedraza, de Honduras (1545-1583); Pablo de Torres, 
de Panamá (1547-1554); Juan del Valle, de Popayán (1548-1560); Fernando de 
Uranga, de Cuba (1552-1556); Tomás Casillas, de Chiapas (1552-1597); Ber- 
nardo de Alburquerque, de Oaxaca (1559-1579); Pedro de Angulo, de Vera 
Paz (1560-1562); Pedro de Agreda de Coro (1560-1580); Juan de Simancas, de 
Cartagena (1560-1570); Domingo de Santo Tomás, de La Plata (1563-1570); 
Pedro de la Peña, de Quito (1566-1583); Agustín de la Coruña, de Popayán 
(1563-1590), etc. Todos estos obispos se expusieron totalmente, se comprome- 
tieron hasta el fracaso, la expulsión de sus diócesis, la prisión, la expatriación 
 
 
259 

 



 
y la muerte, por sus indios, violentamente maltratados por los colonos. Sus 
vidas debieran ser ejemplo para nuestra época, donde la mayor violencia la 
efectúan los poderosos, y, como en tiempo de los conquistadores, «los hom- 
bres de armas». Por ello Bartolomé decía «evangelización sin armas». 

Los obispos mexicanos, extraordinarios defensores del indio, tales como 
Zumárraga en México, Juan de Zárate en Oaxaca, el Tata Vasco de Quiroga 
en Michoacán y aun Marroquín en Guatemala, se mostraron más bien conci- 
liantes, y, con su actitud, permitieron que las Leyes Nuevas nunca se cumplie- 
ran en México. Son obispos, si se nos permite la expresión, pre-lascasianos. 
Las Casas (y los obispos «lascasianos» ) luchó por la libertad integral del indio, 
no sólo de hecho sino en base a principios de derecho natural. La generación 
anterior a Las Casas (como Loaysa en Lima), defiende al indio en los casos 
particulares, pero su defensa no llega al fondo de la cuestión. Los «ideólogos» 
-si se nos permite la expresión- de la liberación del indio fueron los teólogos 
del convento de San Esteban de Salamanca; por ello sólo tres de los obispos 
arriba nombrados no fueron dominicos. Esta orden tuvo la gloria (desde 
Montesinos y Pedro de Córdoba en la isla Española en 1511, hasta el mismo 
Bartolomé de las Casas también dominico) de comenzar la lucha profética y 
crítica por la justicia y la liberación en América latina. 

En América Central la postura de los obispos fue y quedará para siempre 
como paradigmática. La violencia de la conquista -lo mismo que en la región 
de Nueva Granada- fue inmensa145. Las Casas fue nombrado por bula del 10 
de diciembre de 1543 obispo de Chiapas146; partía en la flota del 4 de julio de 
1544 desde Sevilla. Llegó a su obispado en cuaresma de 1545. Recibido 
fríamente en la Ciudad Real de Chiapas, esperó el domingo de pasión para 
predicar en favor de los indios y retirar la licencia a sacerdotes y religiosos, 
reservándosela personalmente, de perdonar ciertos pecados, en especial el de 
tener indios encomendados (lo que significa, para el obispo, una esclavitud 
real). Los sacerdotes seculares, en número de tres, y los padres de la Merced, 
no apoyaron a su obispo; sólo los dominicos se unieron a Las Casas; pero los 
encomenderos y los colonos hispánicos retiraron sus limosnas al convento, por 
lo que debieron abandonar la ciudad y retirarse a los pueblos de indios. 
Aislado, Bartolomé se reunió en Guatemala con Marroquín y Valdivieso, en la 
famosa Junta de Gracias a Dios de 1545, en la que el episcopado centroameri- 
cano adoptó muchas medidas en defensa del indio. La posición de Las Casas 
llegó a tal punto a irritar al vecindario hispánico que el 15 de diciembre de 
1545 proyectaron prender al prelado en Guatemala. Huyó a Chiapas donde 
sólo permaneció dos o tres meses (en total pudo vivir en su obispado medio 
año), y expulsado por su grey hispana se encaminó a México, a la Junta de 
obispos en la protección del indio. Al fin, vencido por la clase encomendera, 
partirá Bartolomé para España sin jamás volver a su diócesis, a la que 
renuncia en 1550. Bartolomé escribió en su testamento, como signo de una 
fidelidad inconmovible por la lucha de la liberación: «por la bondad y miseri- 
cordia de Dios, que tuvo a bien elegirme por su ministro sin yo merecerlo, 
para procurar y cuidar por aquellas universas gentes de las que llamamos 
Indias... sobre los daños, males y agravios nunca otros tales vistos ni oídos, 
 
   145.   Cf. mi obra El episcopado latinoamericano IV, p. 145-316. 
   146.   Archivo Vaticano, Ac. Canc. 5, folio 178. 
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que de nosotros los españoles han recibido contra toda razón e justicia... el 
obispo Fray Bartolomé de las Casas»147. 

Más importante todavía que Bartolomé, porque cerró su vida con el 
martirio en favor de la lucha por la liberación del indio, es la figura insigne 
entre todas de Antonio de Valdivieso en Nicaragua. Desde el momento de su 
llegada, en enero de 1544, escribe ya que «encontré la tierra inquieta a causa 
de las pasiones viejas»148. Los indios son brutalmente tratados y matados, 
«tienen los Contreras (el gobernador) en cabeza de su mujer e hijos, más de la 
tercera parte de los pueblos principales de estas provincias... La sola mujer de 
Contreras tiene a Nicoya, que es un pueblo de indios en que puede haber diez 
u once repartimientos»149. El obispo se desvive por sus indios, pero poco a 
poco fue perdiendo esperanza de alguna mejoría, dada la actitud violenta del 
gobernador: «En lo del tratamiento de los indios daba esperanza (al comienzo) 
de algún remedio, pero ahora no la tengo»150. No sólo luchaba en Nicaragua, 
sino que informaba al Rey las injusticias que se cometían, lo que significaba 
grave riesgo de su propia vida; por ello el presidente de la Audiencia decía 
que el obispo «de Nicaragua se teme cada día que le han de matar»151. El 
mismo obispo decía que «son tan sospechosas mis cartas en estas partes... que 
no sólo se teme que acá serán perdidas según la costumbre que se sabe 
imponer, pero aun llegadas a esos Reinos (de España) se teme hayan persecu- 
ciones; por esto escribo de prisa ésta para que Vuestra Majestad tenga 
noticia... de la gran necesidad que hay en estas partes de buena justicia»152. 
Aunque trabaja sin descanso, «en lo que toca a los indios, están cada día más 
oprimidos»153. Lo que poco a poco fue creando tal clima en torno al obispo 
que «dieron toda la ocasión posible para que mis ovejas me echasen de sí 
como los de Chiapas su pastor»154. El excelente prelado dice que «ando 
visitando mi obispado y tengo vista la mayor parte de él y visito cada ánima 
por sí para conocer el rostro de mis ovejas»155. «Sucedió que predicando a 
favor de la libertad de los indios, reprendió a los conquistadores y gobernado- 
res, por los malos tratamientos que hacían a los indios. Indignáronse tanto  
contra él que se lo dieron a entender con obras y con palabras... Entre los 
soldados que habían venido del Perú a esta tierra descontentos, había un Juan 
Bermejo, hombre de mala intención. Este se hizo de parte de los hermanos 
Contreras. Salió acompañado de algunos... y se fue a casa del obispo, que lo 
encontró acompañado de su compañero Fray Alonso, y de un buen clérigo, y 
perdiendo el respeto por lo sagrado, le dio de puñaladas»156. Así moría, mártir 
 
   147.   Testamento del obispo de Chiapas, también editado en Colección de Documentos para la 
historia de México II, p. 511. 
   148.   AGI, Guatemala 162, carta del 1 de junio de 1544, en León. 
   149.   Ibid., del 20 de julio de 1544. 
   150.   Ibid., del 20 de septiembre de 1545. 
   151.   Ibid., carta del licenciado Cerrato del 26 de enero de 1550. 
   152.   Antonio de Valdivieso, Ibid., carta del 20 de julio de 1544. 
   153.   Ibid., carta del 9 de mayo de 1545. 
   154.   Ibid., carta del 1547. El 11 de noviembre de 1545 decía en una carta: «El obispo de 
Chiapas vino a esta provincia casi huyendo de sus súbditos y a pedir socorro para usar su 
jurisdicción, que no le dejan usar, además que ha habido grandes escándalos en su obispado y 
desacato, todo por procurar la libertad de aquellos indios que conforme a la ley de Dios se les 
debe». 
   155.   Ibid., carta de 1547. 
   156.   G. González Dávila, Teatro eclesiástico de la primitiva Iglesia de las 1ndias Occidentales I, 
Madrid 1649, 235-236. 
 
 
261  

 



 
de la caridad y por la lucha de la liberación en América hispana, Antonio de 
Valdivieso, cuya causa de beatificación nunca ha sido comenzada pero bien se 
lo merece; moría el 26 de febrero de 1550 en León, de Nicaragua. 

Cristóbal de Pedraza, de Honduras, es uno de los héroes de aquella gesta. 
Mostrando la diferencia de los obispos europeos y los americanos, explica que 
«otra vida es la de los obispos de Castilla andando de Medina del Campo a 
Valladolid, en su tierra, durmiendo cada noche en poblado, en buena cama de 
cuatro colchones, de seda y granas, o por la Corte paseándose visitando los 
monasterios... Mándeles vuestra Majestad venir a esta provincia y verán qué 
es ejercicio, ir de montaña en montaña, de sierra en sierra, de quebrada en 
quebrada, de río en río, de ciénaga en ciénaga y de mosquitos en mosquitos, 
que en este obispado hay siete pueblos de cristianos y cuatro ciudades de 25 a 
30 familias cada una y esta ciudad de Trujillo, que es de unas 50, cada día 
aumentando. Esta diócesis es menester un año para visitarla y más, por las 
razones que le tengo dicho, se podría ir de Sevilla a Jerusalén en este 
tiempo... »157. El obispo se refiere a sus indios y comunica cómo cuando llega a 
sus aldeas, a sus hogares, éstos huyen. El obispo llegó a saber que los 
encomenderos les habían dicho que los «ahorcarán y matarán y les echarán 
perros» si le dicen al obispo «los malos tratamientos que les hacen». El obispo 
de todos modos lucha «por estos pobres indios que tan maltratados están y tan 
vejados y atormentados. ¿No es acaso gran injusticia que por la fuerza deban 
los naturales estar en las casas de los españoles contra su voluntad siendo 
libres?, y que los maten a palos y a golpes y a coces y los amarren a palos 
como esclavos y que no tengan quien los proteja». Concluye la carta diciendo: 
«yo soy el Padre de los Indios». Lo peor es el escándalo que reciben los indios 
de los españoles, que son considerados por aquellos como cristianos; por ello, 
«desesperados los hombres como las mujeres, que se han ahorcado muchos de 
ellos»158. Pedraza no fue cómplice de esa violencia sobre la que se ha 
construido América latina. 

En Panamá fue Pablo de Torres el que con su violencia profética lascasiana 
pretendió cumplir las Leyes Nuevas. Se enfrentó rápidamente al clan encomen- 
dero; defendió al indio cuanto pudo -haciendo uso de la excomunión cuando 
fue necesario-, pero tanto el gobierno local como el Consejo lo desautoriza- 
ron. Lo más triste fue que el mismo arzobispo, Loaysa, lo declaró culpable y 
su juicio fue remitido al Consejo. Pablo de Torres dejaba su obispado en 1554, 
no sólo con la tristeza de haber querido defender al indio sin haberlo 
conseguido, sino, además, con la de ser llevado a la península como reo, y por 
ello nunca pudo regresar al lugar de sus luchas. 

Estos pocos ejemplos son suficientes para tener un horizonte de compren- 
sión de la etapa que nos toca vivir en el presente. Aquellos obispos se 
comprometieron valientemente por el evangelio contra la violencia opresora de 
los «civilizados» y que soportaba el pueblo sufriente: los indios. 

En Nueva Granada la conquista tuvo características de violencia iniguala- 
ble: el indio sufrió esa violencia de parte del encomendero; con el tiempo será 
el campesino colombiano el que sufrirá la violencia de la oligarquía conserva- 
dora o liberal. Contra esa violencia primera, la principal, se levantó profética- 
mente uno de los más grandes obispos de la Iglesia latinoamericana en toda su 
 
   157.   AGI, Guatemala 164, carta del 1  de mayo de 1547. 
   158.   Ibid. 
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historia: Juan del Valle. Profesor universitario de Artes en Salamanca, colega 
de Vitoria, dejaba la cátedra para empuñar la historia vívida de América. 
Como obispo de Popayán, tierra ésta regada con sangre de indios, por 
Sebastián Belalcázar, capitán y teniente de Pizarro, toma el primer contacto 
con su rebaño en Cali, desde donde escribe su primera carta el 20 de 
noviembre de 1548. Poco a poco fue viendo el estado lastimoso en que se 
encontraban los indios; a tal punto comenzó su defensa que iba en sus visitas 
empuñando una lanza con la que se defendía, según las ocasiones, contra los 
colonos. Sólo tres años después, escribía que, por lo visto por sus ojos, «están 
los indios peor tratados que cuando entré en esta tierra... Particularmente en 
la ciudad de Cali, que tratan a los indios más mal que en todas las Indias, 
según tengo relación de otras partes... Al fin, soy, según la opinión de los 
conquistadores, el más mal obispo de Indias»159. El obispo luchó valiente y 
constantemente en defensa del indio, «por procurar el buen tratamiento de los 
indios... poniendo en muy gran peligro de su propia persona»160. Celebró los 
dos únicos sinodos diocesanos (en 1555 y 1558), en que se defendió doctrina- 
riamente el derecho de los indios a poseer sus tierras (el Consejo de Indias 
prohibió en el futuro celebrar tal tipo de sinodos) y ser libres161. Después de 
once años de duros trabajos, perseguido por los colonos, partió en 1559 con 
una mula llena de legajos y papeles para probar lo que se hacía contra los 
indios en Popayán. En 1560 llega a Santa Fe de Bogotá y se presenta a la 
Audiencia. La Audiencia no oyó sus acusaciones contra los encomenderos. En 
agosto de 1561 lo tenemos en España, y se dirige al Consejo de Indias para 
hablar de sus indios. El Consejo no recibió con agrado sus protestas. Ante 
esto, decidió presentar en el concilio de Trento la situación de los indios 
americanos. Siempre con su mula cargada de documentos probatorios pasó la 
frontera, pero murió en Francia en lugar desconocido camino hacia el concilio. 
El concilio de Trento no hubiera escuchado su voz: hubiera sido incomprensi- 
ble; el Vaticano I tampoco; tendría que haber esperado exactamente cuatro 
siglos, quizá a Medellín. En noviembre de 1561 se secuestran sus bienes. «Así 
muere, lejos de la Patria el valiente segoviano, acérrimo luchador por el indio 
americano y por las doctrinas cristianas»162. 

Agustín de la Coruña (1565-1590); su sucesor, de inmediato lucha por sus 
indios, porque «desde hace treinta y tres años que los españoles les beben a 
los indios su sangre»163. No pudo gobernar pacíficamente su obispado. Fue 
expulsado por el mismo Rey desde 1570 a 1575, al que le reprocha: «Por 
haberos servido y predicado guarden vuestras leyes justas... ¿merezco andar 
desterrado? ¿Volver al obispado? Temo condenarme porque están endurecidos 
los colonos en tantas crueldades que no las tienen por pecado, diciendo que en 
otras partes hay obispos y Audiencias y gobernadores y predicadores y Orde- 
nes y lo ven y callan y que yo sólo clamo»164. En esto sigue los pasos de su 
antecesor que decía que «si no se remedia esto, yo daré voces como acostum- 
bro, aunque me tiren piedras... »165. Volvió Coruña a Popayán, pero siguió su 
 
   159.   Ibid., Quito 78, carta del 8 de enero de 1551. 
   160.   Texto del «Informe» de la visita efectuada en el obispado (AGI, Quito 78, informe del 
23 de octubre de 1555). 
   161.   Sobre los sinodos véase más adelante en capítulo 7. 
   162.   J. Friede, Juan del Valle. Segovia 1952, 20. 
   163.   AGI, Quito 78, carta del 22 de abril de 1567, desde Popayán. 
   164.   Ibid. 
   165.   Carta de Juan del Valle del 8 de enero de 1551 (Ibid.). 
 
 
263 

 



 
lucha, por ello en 1582, cuando celebraba el santo sacrificio en la catedral, 
entraron algunos conquistadores con caballo y se lo llevaron preso a Quito, 
donde permaneció hasta 1587. En Lima, en el Concilio provincial de 1583 fue 
un ejemplo de sencillez, pobreza, santidad. Murió visitando a sus indios en 
Timaná en 1590. Cuando se trasladó «su cuerpo a la catedral de Popayán se lo 
encontró que estaba incorrupto»166. Otro ejemplo de aquellos que lucharon 
contra la violencia de la oligarquía naciente, que matará todavía a otros cuya 
causa de santificación quedará quizá postergada a la parusía. 
 
 
2.     Críticas al Patronato en el nivel político de la cristiandad 
 

La contradicción entre la Iglesia y el Patronato toma una dimensión 
liberadora, ya que pone en cuestión el «modelo» de cristiandad en su esencia 
política. Esta cuestión puede estudiarse en muchas dimensiones: desde la 
crítica que santo Toribio de Mogrovejo efectúa de hecho contra los abusos del 
Patronato (y es interesante anotar que el único obispo canonizado no haya 
aceptado las prácticas ya deformadas en el siglo XVI del Patronato, que fueron 
en aumento), hasta el intento de la santa sede de fundar una nunciatura en 
América para tener contacto directo con esta Iglesia, o la fundación de la 
Propaganda fide como institución nacida contra el Patronato (y cuando deci- 
mos Patronato decimos igualmente Padroãdo). 
 
 

a)   El caso de santo Toribio167. 
 
Es interesante anotar que el único obispo canonizado fue uno de los que 

tuvo problemas con el Patronato, por su intento de comunicarse directamente 
con la santa sede. El Patronato exigía que no hubiera ninguna comunicación 
sino por intermedio del estado hispánico. Toribio de Mogrovejo hizo conocer 
en Roma, por provisor el doctor Antonio de Balcázar, tres cuestiones concre- 
tas: que algunos obispos se hacen cargo de su diócesis sin bulas papales, que 
había dificultades en la visita de los hospitales, que no se atribuían ciertos 
beneficios para el seminario conciliar. 

El 29 de enero de 1593 el embajador español en Roma, hizo saber a Felipe II 
que Mogrovejo había enviado un Memorial directamente al papa pasando por 
alto los aparatos del patronato. En Real Célula del 29 de mayo de 1593, el rey 
pide al Virrey del Perú que castigue la osadía del arzobispo: 
 

Lo embiaréis a llamar al acuerdo, y en presencia de la Audiencia y sus ministros le daréis a 
entender que indigna cosa ha sido a su estado y profesión haber escrito a Roma cosas 
semejantes ya que no es cierto que los obispos tomen posesión en las Indias de sus iglesias 
sin bulas168. 

 
Al saber esto, el arzobispo prorrogó su retorno a Lima, y continuó sus 

visitas ininterrumpidamente hasta el 14 de marzo de 1598, durante 5 años. El 
virrey Mendoza había dejado su lugar a don Luis de Velasco, quien llamó al 
 
   166.   F. Hernáez, o. c. II, 149. 
   167.   Véase la obra y artículo citados de V. Rodriguez Valencia. Cf. A. de Egaña, Historia de 
la Iglesia en la América Española II. Madrid 1966, 268 s. 
   168.   E. Lisson Chaves, La Iglesia de España en el Perú, Sevilla 1944, 77-79. 
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arzobispo a su presencia y le leyó el escrito real. Toribio indicó que hacía 
tiempo había informado al rey al respecto y también a su santidad169. 

Puede verse en este incidente que el Patronato era muy celoso en sus 
derechos, y sin embargo, en el siglo XVI el santo obispo llegó a comunicarse 
con la santa sede. Todo esto será imposible desde el siglo XVII, cuando el 
Patronato extreme las medidas y consiga tener una Iglesia totalmente incomu- 
nicada de Roma; comunicación que hubiera servido como punto de apoyo 
crítico al modelo de cristiandad colonial. 

Es un ejemplo, bien reducido, sin embargo, de crítica política al control 
que el Patronato ejerció sobre la Iglesia americana. 
 
 

b)   El fracaso de la nunciatura americana 
 
De la misma manera que en los casos anteriores, la pretensión romana de 

una nunciatura en América significa un cierto límite al control del Patronato 
sobre la Iglesia, es decir, era una medida crítica, liberadora. 

Por el sistema jurídico del Patronato, Roma era mantenida celosamente 
ausente de la vida de la Iglesia americana. Tanto Fernando como Carlos o los 
Felipes siguieron esta política autonomista que impidió toda acción directa de 
la santa sede, aún después de la creación de la Propaganda fide. 

El rey, sin embargo, pretendía tener un patriarca, y la santa sede proponía 
la erección de un nuncio. «Un nuncio de las Indias era la comunicación de la 
Corte romana con el episcopado... »170. Ni uno ni otro lograron su objetivo. 

La santa sede debió al fin, y gracias a las indicaciones de José de Acosta, 
aceptar que el rey le informara directamente de las cuestiones eclesiásticas de 
Indias sin intervención del Consejo de Indias. «En realidad las dos dignidades 
eran entre sí contradictorias: un patriarca con todas sus atribuciones para los 
asuntos eclesiásticos de Indias hacía inútil la existencia de un nuncio en el 
Nuevo Mundo. Como en la pugna diplomática de intereses espirituales, juris- 
diccionales y políticos no hubo éxito por ninguna de ambas partes, la santa 
sede abandonó su propósito, y en Madrid se sucedieron los Patriarcas sin 
importancia ni trascendencia»171. Cabe destacarse, sin embargo, que el fracaso 
del envío de un nuncio por parte de la santa sede significó el fracaso 
igualmente del intento de todos aquellos americanos que pretendían alcanzar 
una cierta autonomía ante el Patronato, en especial santo Toribio de Mogro- 
vejo. Cuando la santa sede abandona los trámites para un nuncio, abandona al 
mismo tiempo a la Iglesia al control cada vez más absorbente del Patronato. 
Esto explicará la paulatina paralización del esfuerzo misionero en el siglo 
XVIII. 

Desde Pío V se había comenzado a pensar en entablar una relación más 
directa, por medio de un nuncio pontificio en el Nuevo Mundo172. Y esto, 
«porque en ella se impedía a los obispos el ejercicio de su jurisdicción»173. El 
papa quería tener una noticia directa de lo que la cristiandad vivía. Italia y 
 
   169.   Cf. R. Vargas Ugarte, Historia de la Iglesia en el Perú II, Lima, 107-109. 
   170.   A. Ybot León, La Iglesia y los eclesiásticos españoles, en Historia de América y de los 
pueblos americanos II, Barcelona, 18. 
   171.   Ibid. 
   172.   P. Borges, La Santa Sede y América en el siglo XVI: Estudios Americanos 21 (1961) 
141-168; del mismo autor, La nunciatura indiana: Missionalia Hispanica XIX (1962) 169-227. 
   173.   Cf. O. Catena, Vita del gloriossissimo Papa Pio V, Roma 1587, 104-105. 
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Alemania fueron visitadas por los delegados pontificios. Pero Felipe II se 
opuso tanto en España como en América. Los trámites se realizan, en primer 
lugar, entre 1566 a 1571. En 1568, la Junta Magna, tomó posición ante los 
proyectos pontificios. Se comenzó a pensar la posibilidad de un patriarca con 
sede en las Indias, pero dicha idea se dejó de lado ya en aquel entonces, 
temiéndose incrementar una tendencia autonomista de las Indias. 

Gregorio XIII tendrá con Felipe menos consideración que su antecesor , 
aunque hubiera parecido bondadoso y compasivo en un principio. Felipe 
propuso, por intermedio de Zúñiga, el proyecto de un patriarca residente en la 
corte, el 9 de septiembre de 1572. El papa no aceptó. 

En 1579-1580 Gregorio renueva el proyecto de una nunciatura en América, 
debido a las diversas acusaciones contra el Patronato que llegaban a Roma por 
vía extraoficial. Sin embargo, monseñor Sega, enviado por el papa, nunca 
recibió respuesta del rey. Por su parte, monseñor Ludovico Taverna, nuevo 
nuncio en España, cambió el proyecto del nuncio por el de un visitador 
(1582-1583). El 2 de abril de 1582 en la curia ordenó, entonces, a Taverna de 
retirar todas las peticiones en el sentido de una nunciatura americana. 

El 6 de febrero de 1584 escribe el secretario de Estado al nuncio Taverna: 
 
Quanto al particolare de li Nuntii per l’Inde non havendo mai havuto in cio N. Sre. nessun 

altro fine che di far visitar quella nuova christianitá per poterli porger quei rimedii et aiuti 
spirituali... et potendosi cio conseguir cosí per mezzo de Yisitatori, como de Nuntii S. Sta. 
si contenta che V. S. ne trati in quel miglior... 174. 

 
Al fin, Taverna abandonará Madrid en 1585, sin haber recibido respuesta 

del rey y del consejo. 
Sixto V, por medio de monseñor Speciani, su nuncio en España, permitió 

aún que los Visitadores apostólicos fueran nombrados por el rey (1585-1586). 
Por último, Felipe II nombra al arzobispo de México, don Pedro Moya de 
Contreras, visitador del Consejo de Indias, en el año 1588. El 24 de abril de 
1579 y el 26 de octubre de 1586, el arzobispo le había enviado informes sobre 
sus visitas a las provincias mexicanas. 

Estas dos superestructuras eclesiásticas -el patriarcado y la nunciatura- 
no llegaron nunca a organizarse efectivamente. El patriarcado, con plena 
jurisdicción, era una pretensión de la corona española para independizar aún 
más la Iglesia americana del influjo romano. Por el contrario, la nunciatura en 
América fue el intento de la santa sede de llegar a poseer un instrumento 
normal de contacto directo con los episcopados y órdenes religiosas en Indias. 
En esta lucha por la potestad espiritual, ambas instituciones, patriarcado y 
nunciatura, permanecieron al nivel de lo honorífico o del mero proyecto, sin 
relevancia histórica particular. Ni una ni otra realizaron la labor de dirección y 
organización de la labor de la Iglesia, permaneciendo ésta dependiente del 
Patronato y sólo de la santa sede por la vía indirecta y de la casi exclusiva vía 
canónica de las bulas de investidura o nombramiento. 

Los patriarcados efectivos, en la Iglesia universal, fueron cinco: Roma, 
Antioquía, Alejandría, Jerusalén y Constantinopla. Más honorífico que real 
fue el de Venecia. En la línea de éste último se crearon los patriarcados de las 
Indias occidentales, con sede en España, y de las orientales, con sede en 
Portugal. 
 
   174.   Carta del 6 de febrero de 1584, en AV, Nunziat. Spagna, vol. 30, folio 376 (cit. Borges). 
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Fernando de Aragón había presentado, por su embajador en Roma, en 26 

de julio de 1513 un proyecto por el cual pedía la erección de un patriarcado y 
elevaba el nombre de don Juan Rodríguez de Fonseca, entonces ministro 
universal de Ultramar, para desempeñar tal cargo. Se pensaba en un patriar- 
cado efectivo: 
 

... Que sobre aquí adelante en la dicha tierra de la Indias que generalmente se llama 
Castilla del Oro (Panamá), instituya al dicho arzobispo don Juan Rodríguez de Fonseca 
universal patriarca de toda ella, conforme a los otros patriarcados que hay en la 
Iglesia... 175. 

 
Sin embargo, León X no tomó ninguna decisión, ni tampoco Adriano VI. 

En 1524, Carlos V, presentó nuevamente la petición a Clemente VII que 
instituyó el patriarcado, pero limitando en tal grado sus funciones y poderes, 
que significará sólo un cargo honorífico: el patriarca no podía ir ni residir en 
las Indias; permanecía sometido al poder de la santa sede; no tenía jurisdic- 
ción, ni clero de cámara, ni dotación. El emperador aceptó estas condiciones. 
El primer patriarca fue don Antonio de Rojas, antiguo maestro del infante 
don Fernando, obispo de Mallorca y segundo arzobispo de Granada. Fue 
nombrado en Roma el 11 de mayo de 1524176. A su muerte, acaecida en 1532, 
fue nombrado Gabriel de Guiena Merino, obispo de Bari, luego de Jaén y 
cardenal. El breve de 1533 le otorga nuevos poderes: 
 

...Te constituimos Patriarca y Pastor de la Iglesia de las Indias, encomendándote plenaria- 
mente el cuidado y administración de dicha Iglesia, así en las cosas espirituales como en las 
temporales, dándote facultad para pasar a dicha Iglesia de las Indias y esperando... (que) la 
dicha Iglesia de las Indias bajo tu gobierno será dirigida útil y prósperamente... 177. 

 
De hecho, sin embargo, los patriarcas no usaron los nuevos poderes 

otorgados y se mantuvieron en la línea de recibir los beneficios, que ascendían 
a muchos millares de ducados, y ocupar el cargo honoríficamente. 

Murió el cardenal obispo de Jaén en 1546, y le sucedió don Fernando Nuño 
de Guevara, arzobispo de Granada; ocupaba la presidencia del Real Consejo, 
y había sido obispo de Orense. Fue nombrado por Pablo III. Murió en 1552 en 
Sigüenza. Después fue nombrado Antonio de Fonseca, en 1553, muriendo en 
1558. La serie queda interrumpida hasta 1572, debido a las diferencias que 
separaron a Roma de Madrid. Felipe II tomó posesión en 1556, y ya desde 
1555 Pablo IV, cardenal de Caraffa, ocupaba la sede romana. El papa apoyó a 
Enrique II, rey de Francia, contra las pretensiones de Felipe. Bajo Pío IV no 
se nombraron patriarcas de Indias. Fue sólo con Pío V, y luego del triunfo de 
Lepanto, el 7 de octubre de 1571, que las relaciones se restablecieron. 
Gregorio XIII, sin embargo, nos llega a nombrar a Antonio de Fonseca, 
presentado por Felipe. 

Felipe II había terminado de organizar la Iglesia americana bajo el manto y 
la autoridad del patronato en la Junta Magna de 1568. La pieza clave de todo 
 
   175.   Fernández Duro, Noticias acerca del origen y sucesión del Patriarcado de las Indias 
Occidentales: Boletín de la Real Academia de la Historia VII (1885) 197-215; CODOIN-Am, 
XXXIX ( 1883) 264-270. 
   176.   Cf. P. Fernández del Pulgar, Teatro clerical de las Iglesias de España II, Madrid 1680, 
161. 
   177.   AGI. Patronato 1, 27, bula del 19 de septiembre. 
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organismo era entonces un patriarca, con plenos derechos, residiendo en la 
corte e independizando totalmente las Indias de Roma. El 9 de septiembre de 
1572 escribía Felipe a su embajador en Roma: 
 

Que erija, y críe una dignidad patriarcal de todo el estado de las Yndias, en que 
permanente y sucesivamente para siempre, se provea una persona de letras... para que 
estando y residiendo en nuestra Corte pueda tener y exercer todas las cosas que el derecho 
concede a los patriarcas, primados y legados natos en las personas y cosas eclesiásticas y 
espirituales de sus provincias, estantes en las Yndias o en nuestros reynos y en todo sea 
subordinado al Sumo Pontífice y Sancta Sede Apostólica como todos los demás patriarcas 
lo son y deven ser... 178. 

 
Sin embargo, los problemas que el papado tenía con los patriarcas orienta- 

les le indujo a ser muy cauto en otorgar tales poderes. 
En 1591 propuso el rey a Pedro Moya de Contreras, antiguo arzobispo de 

México y presidente del Consejo, pero falleció sin tomar posesión. Felipe III 
presentó a Juan de Guzmán, que fue nombrado el 16 de diciembre de 1602. 
Murió en 1605. Le sucedió don Juan Bautista Azevedo como patriarca, siendo 
nombrado en 1606; fallecía en junio de 1608. 

El séptimo patriarca fue Pedro Manso, obispo de Cesarea y presidente del 
Consejo de Castilla. Fue nombrado en 1609 y falleció en 1610. Don Diego de 
Guzmán, arzobispo de Tiro y cardenal, fue electo en 1610. Murió en 1624, y la 
lista se continuó en toda la época colonial. 

La bula de erección del patriarcado no estipulaba la cantidad de la 
dotación, dada por Clemente VII, en 1524, como hemos dicho. De 1603 a 1617 
se fijó una dotación que pagaban las iglesias americanas del siguiente modo: 
 

En el arzobispado de Lima, que renta más de 25 mil ducados, dos mil; en los 
obispados del Cuzco y los Charcas que rentan más, cada (uno) dos mil y quinientos 
ducados; en el arzobispado de México y en el obispado de Tlaxcala, cada (uno) mil 
quinientos, que son los diez mil ducados... para que el patriarca que es por el tiempo goce 
dello...179. 

 
Como se puede ver, el patriarcado fue al fin un modo de disminuir los 

beneficios de la Iglesia americana, en pro de un personaje que ostentaba un 
título honorario y que residía en la corte sin funciones específicas. No tiene, 
entonces, ninguna relevancia ni para la organización, ni para la misión de la 
Iglesia americana. 
 
 
3.     Rebeliones del «pueblo cristiano» contra la cristiandad 
 

La cristiandad no era un todo homogéneo, sin contradicciones internas. Por 
el contrario, había contradicciones entre la sociedad política o el Estado y la 
sociedad civil, el pueblo. En ningún caso dicha contradicción fue tan evidente 
como en el caso de las sublevaciones indígenas, y en menor medida la de los 
esclavos africanos. La población indígena, mayoritaria hasta bien entrado el 
siglo XVII, al ser incorporada a la cristiandad por el proceso de aculturación, 
 
   178.   L. Ayarragaray, La Iglesia en América, 105. Véase L. Frías, El Patriarcado de las 
Indias: Estudios Eclesiásticos I (1922) 297-318, y II (1923) 24-47. 
   179.   L. Ayarragaray, o. c., 114. 
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de dominación política y económica, debe ser considerada «pueblo cristiano». 
Es decir, abandonando por la necesidad objetiva de la dominación y con 
progresivo asentimiento subjetivo sus antiguas creencias, comenzó a apoyarse 
en motivaciones religiosas para fundamentar sus exigencias económicas y 
políticas. Si las primeras sublevaciones, como veremos algunas, tuvieron toda- 
vía el intento de retornar a sus antiguos dioses («retorno a las idolatrías» se 
decía), ya a fines del siglo XVI era la religión católica la que daba suficientes 
argumentos para rebelarse contra la dominación de españoles, criollos y 
mestizos. Consideraremos este texto de fines del siglo XVIII, prototipo y 
válido para todo el continente: 
 

  Los repetidos clamores de los naturales de estas provincias me han hecho de los agravios 
que se les infieren por varias personas, como por los corregidores y europeos, y que habían 
producido varias justas quejas a todos los tribunales, no hallaban remido oportuno para 
contenerlos. Mirando todo esto con el más maduro acuerdo, ya que esta pretensión no se 
endereza en lo más leve contra Nuestra Sagrada Religión Católica, sino a suprimir tanto 
desorden... y con más particularidad contra los de Europa, mirando en esto a que cesen las 
ofensas de Dios, para cuyo efecto y desempeño, están a mis órdenes cuatro provincias, y 
otras que solicitan mi amparo para sacarlas de las injustas servidumbres que han padecido 
hasta el día, en que espero de la divina misericordia, me alumbrará para un negocio que 
necesita toda su asistencia para su feliz éxito... José Gabriel Tupac Amaro Inga180. 

 
Son evidentes las inspiraciones bíblicas de estos textos. Considérese el 
siguiente: 
 

 Sacándolos del gravamen y yugo pesado que hasta el día nos han tenido debajo de su peso 
tan oprimidos, mediante el gobierno tiránico de España, que no parecía otra cosa que una 
servidumbre de total esclavitud, a semejanza del cautiverio de Babilonia, en donde el 
pueblo de Dios israelita gemía181. 

 
 El tema de la teología de la liberación de todas las épocas vuelve una y 
otra vez a su pluma política y rebelde: 
 

 Por eso, y por los clamores que con generalidad han llegado al Cielo, en el 
nombre de Dios Todo-Poderoso, ordenamos y mandamos, que ninguna de las personas 
pague ni obedezca en cosa alguna a los ministros europeos intrusos, y sólo deberá tener 
todo respeto al sacerdocio, pagándose el diezmo y la primacía como que se da a Dios 
inmediatamente182. 

 
 Es nuevamente el «clamor del pueblo» del Éxodo que despertó a Moisés el 
que moviliza la praxis rebelde, disidente, revolucionaria, del «pueblo cris- 
tiano» contra el aparato de la totalidad histórico concreta, el «Estado de las 
Indias», la cristiandad como modelo eclesial. Por ello, frecuentemente las 
estructuras eclesiásticas reprimían al propio pueblo cristiano. Los héroes y los 
profetas cristianos morían en manos de la cristiandad. Esta contradicción 
mayor atravesará la historia de la Iglesia latinoamericana, y se hará evidente 
en las épocas de crisis. En realidad la crisis fue permanente, era una estructura 
 
   180.   Proclama del 17 de noviembre de 1780, en Tungasuca; cf. B. Lewin, La rebelión de 
Túpac Amaru, Buenos Aires 1967, 415. No existe, todavía, una obra que estudie el fenómeno de 
las rebeliones en toda América latina y de manera sistemática. Para Nueva España véase la 
antología de textos de M. T. Huerta-P. Palacios, Rebeliones indígenas de la época colonial, 
México 1976, que merece ser imitada. 
   181.   Proclama del 19 de marzo de 1781; B. Lewin, o. c., 423. 
   182.   Bando que se encontró en los bolsillos de Túpac Amaru en el momento de su muerte; 
Ibid., 421. 
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contradictoria. Al fin de la cristiandad colonial, cuando los criollos y el pueblo 
cristiano se levantó contra España, y por ello contra la cristiandad en nombre 
del cristianismo, se llegaron a situaciones como esta: al ser fusilado el cura de 
Nucupétaro, José María Morelos y Pavón, uno de los fundadores de México y 
sacerdote, pobre, campesino, podemos leer este texto en su breviario latino: 
 

 Este breviario perteneció al apóstata don José María Morelos, ex cura de Nucupérnico, 
donde fue tentado del demonio y siguió al reboltoso de Miguel Hidalgo, dando mal 
ejemplo, hasta que fue agarrado y trasladado a este pueblo donde pagó con su vida todos 
sus errores. Hoy 22 de diciembre de 1815. Se recogió este (breviario) y el Santísimo Cristo 
(una cruz) que tuvo en la mano en su muerte ese hombre enemigo de Dios y de su Rey. 

 
 En la última página del breviario se lee todavía: 
 

 Este libro como el Santísimo Cristo han sido sellados y depositados en el archivo de esta 
santa iglesia como recuerdo del triunfo de la Cristiandad sobre sus más encarnizados 
enemigos. Finit. 

 
 Puede entonces verse que el cristiano, el que opta hasta la muerte por la 
liberación del pueblo cristiano oprimido, el cura heroico, es enemigo de la 
cristiandad. En efecto, fue enemigo de ese «modelo» de Iglesia y exponía su 
vida por otro modelo: por una Iglesia de los pobres. 
 No poseemos todavía una historia sistemática y general de las sublevaciones 
indígenas en nuestro continente. A falta de una tal obra tomaremos algunos 
ejemplos que nos servirán para proponer una hipótesis. En efecto, veremos 
algunas sublevaciones en la región de Chiapas y en la Audiencia de Quito. 
Ellas nos permitirán mostrar sus motivaciones religiosas íntimamente unidas a 
la explotación económica y política. Podría hablarse de las rebeliones de los 
araucanos en Chile, de los calchaquíes en Argentina, de los charrúas en 
Uruguay, de diversas tribus caribes en las Antillas. Por otra parte, cuando 
hablamos de rebeliones o sublevaciones queremos referirnos a movimientos 
armados posteriores a la conquista, causa violenta de la opresión contra la cual 
los indígenas se movilizan. 
 Sobre la misma conquista las comunidades indígenas, las «comunidades de 
indios» tenían su propia versión: 
 

 En los caminos yacen dardos rotos; los cabellos están esparcidos, destechadas están las 
casas, enrojecidos tienen sus muros. 
Gusanos pululan por calles y plazas, y están las paredes manchadas de sesos. 
Rojas están las aguas, cual si las hubieran teñido, y si las bebíamos, eran agua de 
salitre183. 

 
 Así sentían la conquista los Tlatelolcas. Mientras que los Mayas claman al 
cielo gritando: 
 

¡Ay!, ¡entristezcámonos porque vinieron, 
porque llegaron los grandes amontonadores de piedras! 
... ... ... 
¡ay! ¡Entristezcámonos porque vinieron! 
... ... ... 
Nos cristianizaron, 
pero nos hacen pasar de unos a otros como animales. 
y Dios está ofendido de los Chupadores. 

 
   183.   Manuscrito, Anónimo de Tlatelolco (1528), Biblioteca de París, cit. L. Portilla, El 
reverso de la conquista, 53. 
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Solamente por el tiempo loco, 
por los sacerdotes locos, 
fue que entró a nosotros la tristeza, 
que entró a nosotros el Cristianismo. 
Fue el principio de nuestra miseria, 
fue el principio del tributo, 
fue el principio de la limosna184. 
 

Y entre los Quiché de Guatemala, el padre llora por el nacimiento de su 
hijito: 
 

¡Oh hijo mío! cuando naciste, el día 6 Tzíi, nos hallábamos en Bocó (Chimaltenango). 
Entonces se comenzó a pagar el tributo. Hondas penas pasamos para librarnos de la 
guerra185. 
 
Guamán Poma, en su obra Nueva crónica y buen gobierno186, describe a los 

cristianos de la siguiente manera: 
 

Cada día no se hacía nada, sino todo era pensar en oro y plata y riqueza de las Indias del 
Pirú. Estaban como un hombre desesperado, tonto, loco, perdiendo el juicio con la codicia 
de oro y plata... 
Cómo Fray Vicente dio voces y dijo: ¡aquí, caballeros, con estos indios gentiles son contra 
nuestra fe! y don Francisco Pizarro y don Diego de Almagro, de la suya, dieron voces y 
dijeron: ¡Salgan caballeros, contra estos infieles que son contra nuestra cristiandad y de 
nuestro Emperador y Rey, demos en ellos!187. 
 
Los dominados habían perdido su ley, su orden, sus costumbres. Eran una 

multitud oprimida: 
 

De cómo los indios andaban perdidos de sus dioses y huacas y de sus reyes y de sus señores 
grandes y capitanes en este tiempo de la Conquista, ni había dios de los cristianos, ni rey 
de España, ni había justicia188. 
 
Es en esta situación que se produjeron las primeras sublevaciones. 

Así, por ejemplo, habiendo los españoles ocupado la región de los Chispa- 
necas en 1524 y «pacificado» a los indígenas en 1528, en 1532 se produjo la 
primera sublevación. «Los sublevados, en vez de enfrentarse con las tropas 
españolas, abandonaron su ciudad y se replegaron hacia el Sumidero, donde 
tenían desde tiempos inmemoriales un centro religioso secreto, fortificado por 
varias albardas»189. Es decir, fueron a pedir auxilio a sus antiguos dioses. No 
eran, todavía, «pueblo cristiano», pero, de todas maneras, profundamente 
religiosos pedían a sus dioses los defendiera de la cristiandad. En 1533 se 
rebelaron nuevamente, pero fueron definitivamente controlados. 

No muy lejos, los Lacandones, fueron «pacificados» en 1530 y expulsados 
de su maravillosa laguna de Lacám-tun. Los Lacandones comenzaron entonces 
una resistencia activa desde 1545, aliados a los de Pochutla. En 1552 fue tan 
brutal la represión hispánica que dio origen a «un rito anual que se convirtió 
con el tiempo en la fiesta principal de aquel pueblo: el carnaval de 
 
   184.   A. Barrera (ed.), del Libro de los Libros de Chilam Balam, México 1963, 68-69. 
   185.   A. Recinos (ed.), Memorial de Sololá, México 1950, 135. 
   186.   Ed. Paul Rivet, en Travaux. et Memoires de l’Institut d’Ethnolographie XXIII (1936), 
   187.   Ibid., folios 372 y 385. 
   188.   Ibid folio 389. 
   189.   J. de Vos, Tierra y libertad. Panorama de cuatro rebeliones indígenas de Chiapas, 
Chiapas s/f, 35 (edición mimeografiada). 
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Bachajón»190. En 1564 los Lacandones perdían aliados; en 1586 se produjo una 
nueva «entrada» sangrienta de las tropas españolas. Ellos se retiraron más 
lejos, junto al río Ixcan donde fueron perdiendo población. En 1694, por 
pedido de fray Antonio Margil de Jesús, fueron violentamente «pacificados» y 
bautizados. Peregrinaron todavía y en 1712 fueron trasplantados al pueblo de 
Aquespala, donde murieron los pocos sobrevivientes de la comunidad. 

Entre los Zentales, de 1712 a 1713 hubo una rebelión en Chiapas. Ahora 
era ya el «pueblo cristiano» quien se sublevaba. En los primeros casos, eran 
los indígenas pre-cristianos, en éste eran ya cristianos. Desde un principio el 
alzamiento tuvo su centro en el pueblo de Cancuc y se manifestó como un 
movimiento religioso alrededor de la Virgen María a una indígena cancuquera, 
con el mensaje que «venía a liberar a todos los indígenas del pesado yugo 
español»191. Los tres jefes del movimiento eran líderes eclesiales: Jerónimo 
Saráos era fiscal de Bachajón, Agustín López era sacristán de Cancuc, y 
Sebastián Gómez, «hombre de Dios» de Chenalhó, organizó una iglesia 
autóctona, con jerarquía propia, con «soldados de la Virgen» (un verdadero 
ejército); todos sus escritos estaban escritos en lengua indígena. En 1708 se 
amotinó la población de Yajalón contra el cura y el obispo, por haberse 
trasladado un ornamento de un pueblo a otro sin el consentimiento del pueblo. 
En el mismo año apareció en Zinacantán un ermitaño indígena. Como por 
generación espontánea surgieron ermitaños y milagreros en Totolapa, San 
Andrés y Chenalhó. El pueblo indígena se levantó en armas. «Cayó sobre ellos 
la mano implacable de la justicia española. A los millares de muertos caídos en 
el campo de batalla, se añadieron centenares de muertos ejecutados en la 
horca. Entre ellos figuraban casi todos los capitanes y mayordomos de la 
Virgen»192. De todas estas rebeliones se nos dice que «lejos de rechazar la 
religión católica, los rebeldes pretendieron por el contrario el acceso a ella a 
fin de incorporarse plenamente en una iglesia donde la sociedad ladina recibía 
un tratamiento privilegiado193. Y así a esto unimos el hecho de que «las 
rebeliones sólo pueden calificarse como alzamientos populares en el sentido 
que el común de las comunidades participó activamente en todas»194. 

Lo mismo puede decirse de las 10 rebeliones estudiadas por Segundo 
Moreno Yañez en la Audiencia de Quito195 en el siglo XVIII. Ellas fueron las 
de Pomallacta (1730), en el asiento de Alusi (1760), en la Silla de Riobamba 
(1764), en San Miguel de Molleambato (1766), en el obraje de San Ildefonso 
(1768), en San Phelipe (1771), en el corregimiento de Otavalo (1777), en el 
pueblo de Guano (1778), en la tenencia general de Ambato (1780) y en 
Guamote y Columbe (1803). Describir cada sublevación sería demasiado largo. 
Sólo queremos mostrar cómo se trata de un levantamiento del «pueblo 
cristiano» contra la cristiandad al mismo tiempo contra los opresores de la 
sociedad política y frecuentemente contra la misma jerarquía eclesiástica, 
confundidos, a los ojos del pueblo, con los opresores. 
 
   190.   Ibid., 38. 
   191.   Ibid., 41. 
   192.   Ibid., 45. 
   193.   Ibid., 58. 
   194.   Ibid., 59. 
   195.   Sublevaciones indígenas en la Audiencia de Quito, Quito 1978. Véase el excelente 
trabajo de J. Golte, Repartos y rebeliones, Lima 1980, para rebeliones en el Perú de 1751 a 1783. 
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Se puede observar en la estructura de las rebeliones que siempre hay en su 

comienzo la crisis latente (que atraviesa toda la historia latinoamericana hasta 
el presente) debido a la injusticia económica contra la población indígena. 
«Este suceso podría ser la formación de un censo o una numeración, la 
mutación de la forma y orden acostumbrado en la recolección del tributo, o de 
los diezmos, la introducción de reformas al sistema de impuestos, o finalmente 
 
ESQUEMA 4.14 
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algún maltrato sufrido por un individuo del grupo»196. Debe tenerse, por 
ejemplo, en cuenta que la numeración consistía en contar a los jefes de familia 
para el pago del tributo. Esta operación tan molesta y antipática la realizaba el 
cura junto al «padrón de las confesiones», donde constaba que había cumplido 
el precepto pascual. La esencia del sistema económico donde la «comunidad 
indígena» tributaba a la «república de españoles» era una función del cura: 
censados los tributarios era ahora necesario que pagaran lo correspondiente. 
Los maltratos venían, justamente, por castigos o extorsiones para que pagaran 
el tributo. En el fundamento de la cristiandad, entonces, había una injusti- 
cia económica y la Iglesia se hacía presente por desgracia en todos sus 
componentes. 

En segundo lugar, y es importante para nuestra hipótesis, cuando el pueblo 
se levantaba violentamente, siempre había ritos, cánticos, danzas estrictamente 
religiosas, y siempre con la protesta de «que les sale muy cara la Religión 
católica»197. Los indígenas habían recibido por válido de que ellos pagaban en 
tributos y diezmos lo que se había gastado por su culpa en la conquista. A lo 
que replican algunos que ya han satisfecho con su paga, ya que hace «200 años 
que han efectuado pagos por los gastos de la conquista»198. Sin embargo, 
vemos como sacristanes, maestros de capillas, cantores o fiscales supervisores 
de las doctrinas o funciones litúrgicas son los que frecuentemente encabezan 
las rebeliones. En la de Riobamba de 1764, Antonio Taype, «alto de cuerpo, 
algo fornido, de oficio vordador, y que después lo ha visto sirviendo de 
sachristán en la Iglesia de la Compañía», encabeza la sublevación con «una 
imagen de Nuestra Señora de Sicalpa» de la que se le despedazó el cetro «y se 
dañó el rostro a consecuencia del golpe de una piedra o bala disparada por los 
españoles». A lo que comenta un indígena en su testimonio: «Reprehendiendo 
el desacato de los españoles es acometer a los indios que se hallaban en la 
Iglesia»199. 

La identificación de la cristiandad con los fines del Estado opresor son 
evidentes. El cura del lugar declara al oidor Decano: «Lo que tengo conocido 
(de la sublevación que se organizaba) así por la confesión sacramental de esta 
cuaresma, como por la experiencia de algunas conferencias entre los in- 
dios... »200. El mismo obispo Pedro Ponce Carrasco lanza una pastoral para 
que todos se sometan a la Corona201 (1764), lo que no obsta para que un 
sacerdote, Fernando Dávalos, exprese que los indígenas se han rebelado «por 
las tiranías de el rey de España y que ojalá que esto estuvíera en poder inglés, 
con lo que el dicho eclesiástico fuera el primero que se hallara gustoso»202. Es 
que, en efecto, Carlos III Borbón, aconsejado por su ministro Bernard Ward, 
había planeado un Proyecto económico en el que se dejaba entender que 
España debía organizarse de tal manera que pudiera subsistir al día «en que 
las Indias no sean de España»203. Era entonces necesario extraer la mayor 
cantidad de excedentes en poco tiempo. De allí que las sublevaciones se 
generalizaron en la segunda parte del siglo XVIII, que siempre comenzaban 
 
   196.   Ibid., 354. 
   197.   Ibid., 93. 
   198.   Ibid., 341. 
   199.   Ibid., 51. 
   200.   Ibid., 94. 
   201.   Ibid., 96. 
   202.   Ibid. 
   203.   B. Lewin, La rebelión de Túpac Amaru, 84. 
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igual: «por cuyo motivo se ha hecho horrorosa la Numeración, pues han 
conceptuado ser ella el origen de esclavitud tan temible para ellos y justa- 
mente»204. 

La rebelión del obraje de San Ildefonso (1768), obraje que había sido de 
los jesuitas, es una de las más claras como expresión del «pueblo cristiano» 
contra los opresores y la cristiandad. Los indígenas que trabajaban en el 
obraje habían sido habituados por los padres a la justicia. Al ser expulsados se 
hicieron cargo del obraje gentes sin experiencia ni rectitud. Los indígenas se 
rebelaron; al fin, y como siempre, fueron sometidos por las armas: 
 

Fallamos que debemos condenar y condenamos a la pena ordinaria de muerte a los dichos 
Manuel Ponbosa, Phelipe y Romualdo Yegua y Bárbara Sinailin (siempre había también 
una mujer)... hasta bajar sus cuerpos de la horca, y divididas sus cabezas... y los destrozos 
de sus cuerpos serán repartidos por los caminos de su inmediación, de donde ninguno osará 
quitarlos hasta que el tiempo los consuma205. 

 
En la sublevación de Cotacachi, «gracias a las indicaciones de los alcaldes 

de doctrina, Mariano de la Cruz y Esteban Díaz, descubrieron y sacaron de 
sus escondites a los asilados»206, que los explotaban y gritaban que «desde el 
Rey para bajo todos eran unos ladrones»207. 

En efecto, los Borbones aumentaron todavía los gravámenes a las comuni- 
dades indígenas el 26 de julio de 1776, y por ello «en 1779 es cuando la 
máquina fiscal está montada y empieza la exacción brutal, sin miramientos de 
ninguna índole»208. Se produjeron levantamientos en cadena en Arequipa, la 
de Farfán de los Godos, en Cuzco, en Huancavélica, Huaraz, Pasco y Cocha- 
bamba. Lo mismo puede decirse en Nueva España, agitada en Puebla, San 
Miguel el Grande, Guanajuato, San Luis Potosí, Valladolid y Páztcuaro209, y 
en especial el levantamiento indígena de Yucatán, liderado por Jacinto Canek, 
educado como otros por un fraile franciscano de quien aprendió latín, estudió 
la historia de Yucatán y que lanzó el grito de levantamiento el 20 de 
noviembre de 1761, que terminó como en otros casos: 
 

El lunes 14 (de diciembre de 1761) amaneció ya dispuesto el cadalso en que debía 
cumplirse la sentencia... Después de las ceremonias de estilo, fue atado al potro del 
tormento, y ejecutó el verdugo su oficio dándole los primeros golpes de barra en la cabeza, 
con cuyo estrago entregó el alma a Jesús Nuestro Señor210. 

 
Un cristiano más que moría por la justicia de su «pueblo cristiano». El día 

en que fue prendido «echaron a vuelo las campanas y se cantó en la catedral 
solemne Te Deum»211. 

En Guamote de los indígenas hicieron escribir al maestro de la escuela que 
se habían rebelado «para ejemplo de todos los Inquisidores que han querido 
quitar todo el vivir a los pobres y por eso hemos cometido todo para que vean 
los jueces el espejo de los ricos»212. 
 
   204.   S. Moreno, o. c., 97. 
   205.   Sentencia dada en Quito. el 6 de febrero de 1770; Ibid., 124. 
   206.   Ibid., 155. 
   207.   Ibid. 
   208.   B. Lewin, o. c., 143. 
   209.   Cf. M. del Carmen Velázquez, El estado de guerra en Nueva España 1760-1808, México 
1950. 
   210.   Ibid., 83-84. 
   211.   Ibid., 82. 
   212.   Ibid., 267. 
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Debe entenderse que el «pueblo cristiano» indígena era rural, y en el fondo 

evidenciaba la contradicción en la cristiandad del campo y la ciudad. La ciudad 
era la avanzada de la metrópoli europea, donde se concentraba el excedente 
extraído violentamente a los indios. De la ciudad a los puertos y del puerto a 
Europa. «A lo largo de la historia de las sublevaciones se ha podido compro- 
bar que esas rebeliones en gran parte se organizaron en el campo y, en su 
segunda fase, se dirigieron contra los centros geográficos del poder»213. Geopo- 
líticamente la cristiandad tenía por centro la Península Ibérica; en América 
eran las grandes capitales o las ciudades y villas. El campo, el «pueblo 
cristiano», pagaba con sus tributos y trabajos todo el resto. 

Querríamos terminar este capítulo sobre la cristiandad, con dos hechos 
mayores, con dos levantamientos abortados a sangre y fuego, con dos héroes 
cristianos populares, uno un indio y el otro un cura, «hijos del Faraón» como 
Moisés; uno de sangre real inca y el otro parte de la aristocracia criolla. 
Ambos serán excomulgados por sus obispos propios, el último será aún 
declarado hereje por la universidad. Ambos terminarán sus días ajusticiados 
por la cristiandad, y en ambos casos sus cabezas serán pendidas en el lugar de 
su rebeldía cristiana en favor de los oprimidos. Ahora trataremos al primeros 
de ellos ya que en el caso del inca es aún más simbólica su muerte. Su cuerpo 
en cruz, «de modo que lo tenían en el aire»214, cubrió con su sangre a su 
pueblo: su cuerpo fue a Picchu, lugar de la sublevación; su cabeza a Tinta, su 
tierra natal; un brazo a Tungasuca, donde fue cacique; otro brazo a Carabaya; 
un pie a Livitaca; el otro a Santa Rosa. Su «cuerpo» fue repartido en forma de 
cruz por los españoles en signo de lección para el «pueblo cristiano» de los 
pobres, como sangre que abona nuevas rebeliones de justicia. Se trata de José 
Gabriel Tupac Amaru y del cura párroco de Dolores Miguel Hidalgo y 
Costilla. Ellos evidencian en su vida y muerte la contradicción interna del 
«modelo» de cristiandad. Ellos mueren, explícitamente, en nombre de otra 
«religión» que la de sus opresores que identifican siempre la sociedad política, 
el Estado («el rey») y la Iglesia («Dios»).Contra esta identificación los que 
optaban por los pobres debían levantarse, sublevarse. Las crisis de la cristian- 
dad a fines del siglo XVIII y comienzo del XIX muestran al vivo su estructura, 
la sacralización de las estructuras económicas y políticas de injusticia. Desde 
Constantino en el siglo IV la cristiandad no es el cristianismo; ni el «modelo» 
de cristiandad es la Iglesia. Ambos héroes morirán teniendo en mente otro 
«modelo»: el de una Iglesia de los pobres, libre ante el Estado opresor, ante 
los corregidores (como nuevos «publicanos» que chupan la sangre del pueblo), 
ante los españoles, europeos, «gachupines», etc. : diferentes nombres del 
opresor, de la praxis de dominación, del pecado. 

En efecto, nació José Gabriel el 24 de marzo de 1740, de sangre inca por 
su madre. Su primer maestro fue Antonio López de Sosa; cura de Pampa- 
marca, y Carlos Rodríguez de Avila, Cura de Yanacoa. Fue alumno del colegio 
para caciques en Cuzco, de los jesuitas. Allí prendió la doctrina cristiana, a 
leer y escribir. Debe querellar para ser reconocido cacique. Su inspiración 
principal fue la obra del inca Garcilaso, Comentarios reales, obra que también 
influenció a Tomás Catari y otros. Los Comentarios reales fueron prohibidos 
en 1782 por disposición real. Importante es indicar que «con una firmeza que 
 
   213.   S. Moreno, o. c., 333. 
   214.   B. Lewin, o. c., 479. 
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nada pudo doblegar, ni siquiera la adhesión beligerante de la Iglesia (jerár- 
quica) al partido realista, siguió fiel a los principios del catolicismo, obligando 
a sus subordinados a hacer lo mismo»215; «a ningún eclesiástico se le tocó un 
pelo de la cabeza»216. 

A un doctrinero que lo acusaba le respondió el 12 de noviembre de 1780: 
 
Por las expresiones de Ud. llego a penetrar tiene mucho sentimiento de los ladrones de los 

corregidores, quienes sin temor de Dios inferían insoportables trabajos a los indios con sus 
indebidos repartos, robándoles con sus manos largas, a cuya danza no dejan de concurrir 
algunos de los señores Doctrineros217. 

 
Pero estas críticas a las estructuras eclesiásticas nunca se dirigieron a la 

Iglesia como tal, sino a sus malos servidores. El mismo obispo de Cuzco, Juan 
Manuel Moscoso y Peralto, el prelado más eminente en esta rebelión heroica, 
reunió 25 mil pesos fuertes para realizar la guerra contra Tupac Amaru, puso 
de su fondo 4 mil, dirigió personalmente a los soldados, escribió el 14 de 
noviembre una circular ordenando a los Doctrineros combatir la rebelión. El 
obispo excomulgó a Tupac Amaru por el crimen tantas veces indicado por 
tantos eclesiásticos de la cristiandad contra los héroes del «pueblo cristiano»: 
 

La calamidad presente y consternación que ha infundido en los pueblos José Tupac Amaru, 
cacique de Tungasuca, que se ha alzado con multitud de gente... tal vez (el 
pueblo) por su rusticidad y ninguna premeditación de las consecuencias futuras, tal vez 
careciendo de la autoridad y respeto suyo, seguirán el partido del rebelde, contra Dios, la 
Religión y el Rey. Por estas consecuencias he creído necesario despachar esta Carta Orden 
Circular, por la que mando so pena de excomunión mayor ipso facto incurrenda... (que los 
curas) no se muevan de sus respectivas doctrinas218. 

 
Es importante anotar que siempre van tres cuestiones graves reunidas: 

Dios, la religión y el Rey. Este «modelo» de religión, la cristiandad, une a la 
Iglesia (Dios y la religión) con el Estado (el rey). Levantarse contra el rey (la 
totalidad histórica concreta, su orden, sus estructuras de dominación práctico 
productivas) es ser ateos, irreligiosos: rebelarse contra la cristiandad es ser 
pagano. Sin embargo, son cristianos, y en nombre del cristianismo se levantan 
contra la cristiandad. Esta cuestión tan antigua es hoy (a fines del siglo XX) 
un problema central en la crisis del modelo de nueva cristiandad. 
Tupac Amaru, como cristiano, responde con respeto y doctrina al obispo 
que lo condena: 
 

El católico celo de un hijo de la Iglesia, como profeso cristiano en el sacrosanto bautismo... 
esperando que otro y otros sacudiesen el yugo de este Faraón (los corregidores), salí a la 
voz y defensa de todo el reino, para excusar los mayores inconvenientes, hurtos, homicidios 
con ultrajes y acciones injustas, que aunque hoy se me note de traidor y rebelde... dará a 
conocer el tiempo que soy vasallo, y que no he desmentido un punto intencionalmente a mi 
Santa Iglesia, pues pretendo sólo quitar tiranías del reino y que se observe la santa y 
católica ley, viviendo en paz y quietud... Los designios de mi sana intención son que 
consiguiendo la libertad absoluta en todo género de opresiones a mi nación, el perdón 
general de mi aparentada deserción del vasallaje que debo219. 

 
   215.   Ibid., 409. 
   216.   Ibid. 
   217.   Ibid., 446. 
   218.   Acta de 14 de noviembre de 1780; B. Lewin, o. c., 448. 
   219.   Carta del 12 de diciembre de 1780; Ibid., 452-453. 
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Tupac Amaru era entonces un cristiano que rebeló el «pueblo cristiano» en 
nombre de su fe, como un nuevo Moisés ante nuevos faraones. 
Días después, describiendo sus intenciones, decía todavía: 
 

Desde que di principio a libertar de la esclavitud en que se hallaban los naturales de este 
reino, causada por los corregidores y otras personas, que apartadas de todo acto de 
caridad, protegían estas extorsiones contra la ley de Dios, ha sido mi ánimo precaber 
muertes y hostilidades por lo que a mí corresponde... 220. 

 
A lo que el obispo Moscoso, de Cuzco, exigió que se quitase de su 

presencia al enviado de Tupac, y «despojándose de sus hábitos talares, y 
tomando las armas, se puso a caballo, dirigió a sus clérigos y religiosos un 
patético razonamiento, bastante a disipar preocupaciones»221. 

Ante el héroe del «pueblo cristiano» el obispo (esencia de la estructura 
eclesiástica) dirige el ataque en armas. ¿Puede imaginarse mayor contradicción 
en el seno de la misma Iglesia? ¿Un bautizado que en nombre de su fe 
defiende a los oprimidos y un ministro que en nombre de «un modelo» de 
Iglesia destruye al mismo «pueblo cristiano» en sus justas reivindicaciones? 

Cuando fue apresado, el antiguo alumno de los jesuitas expulsado por un 
estado cada vez más represor, fue incomunicado y torturado en un convento 
de los mismos jesuitas abandonado, cuartel general de Cuzco. Terribles tor- 
mentos sufrió para que delatara a sus colaboradores. Con admiración de sus 
verdugos no dijo palabra aquel inca de 38 años. Terribles torturas con 
dislocación de un brazo nada obtuvieron. Su condena, como hemos dicho, fue 
ser despedazado por cuatro caballos que tirarían cada uno de sus cuatro 
miembros, antes de lo cual se le cortó la lengua (para que no pudiera proferir 
blasfemias contra Dios y el rey). Su cuerpo en forma de cruz cubrió la tierra, 
como signo de un «pueblo cristiano» oprimido. El 18 de mayo de 1781, en 
medio de la plaza de Cuzco, se cumplió aquel acto macabro de la cristiandad: 
 

Después de largo rato lo tuvieron (los caballos) tironeando (a Tupac Amaru), de modo que 
lo tenían en el aire... Tanto que el Visitante, movido por compasión, porque no padeciese 
más aquel infeliz, mandó le cortase el verdugo la cabeza, como se ejecutó... A hora de las 
12, en que estaban los caballos estirando al indio, se levantó un fuerte viento y tras éste un 
aguacero... Esto ha sido causa de que los indios se hayan puesto a decir que el cielo y los 
elementos sintieron la muerte del Inca222. 

 
De la misma manera morirá poco después Julián Apasa Tupac Catari, el 13 

de noviembre, con cuatro caballos ahora si destrozando sus miembros, con su 
cabeza en el lugar de su rebelión y sus cuatro miembros en otros puntos 
geográficos significativos, diciendo el Visitador general en el Santuario de 
Nuestra Señora de las Penas, lugar de la ejecución, para que «sea agradable a 
Dios y al Rey como propio de la justicia y del beneficio y sosiego»223. El 
cuerpo de otro héroe, sacrificado a Moloch, el fetiche opresor, confundidos 
con Dios, el de los pobres, el de Israel, de los profetas y los santos. El Dios de 
la cristiandad mataba ya a los testigos del Dios de la Iglesia de los pobres. 

Largo sería contar la continuación de la rebelión del «pueblo cristiano» en 
Tupiza, Chocaya, Potosí y Arica, en Córdoba del Tucumán, en el obispado 
 
   220.   Carta del Cabildo de Cuzco, del 3 de enero de 1781; Ibid., 456. 
   221.   Ibid., 457. 
   222.   Ibid., 479. 
   223.   Ibid., 524. 
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mismo de Lima, continuada por la revolución de los comuneros de Nueva 
Granada y los de Venezuela, por movimientos en Panamá y en diversos 
lugares restantes. 

El obispo de Salta del Tucumán se preguntaba: «¿Qué se podía esperar de 
un hombre infiel a su Dios, traidor a su rey, apóstata de la religión y enemigo 
declarado de la paz pública?»224. 

El que se levantaba en nombre del «pueblo cristiano» oprimido se rebelaba 
contra la paz y el orden imperante, contra la religión de cristiandad, contra la 
identidad de Dios-rey. ¿Quién podría comprender la grandeza de aquellas 
subversiones? ¿No será acaso sólo nuestro tiempo con su teología de la 
liberación? ¿No seremos los primeros en comprender la grandeza cristiana de 
aquellos héroes que se levantaron contra la cristiandad? 

Lo mismo acontecerá en el caso del cura Hidalgo en México, por dar otro 
ejemplo: excomulgado por su obispo por levantarse contra la religión, Dios y 
el rey. Aquí deberíamos también hablar de las numerosas rebeliones de los 
esclavos africanos, principalmente en Brasil. Los negros «cimarrones» que 
organizaron en los «Quilombos» una patria utópica de libertad, como la 
«República de Palmares» que subsistirá desde 1630 a 1695. El caso ejemplar 
del mulato cristiano Joaquín José de Silva Tiradentes que en 1789 impide se 
continúe con la exportación de oro a Portugal, que será igualmente violenta- 
mente ejecutado. Luchas del «pueblo cristiano» negro y mulato contra la 
cristiandad, en favor del cristianismo, vencidos en aquel siglo XVIII. 

Puede entonces observarse que la contradicción fundamental en la cristian- 
dad de Indias no sólo se produce entre una sociedad política y estado que 
hegemoniza y crea el consenso en la sociedad civil por medio de la Iglesia, de 
las estructuras eclesiásticas, sino que, además, se produce una contradicción 
interna en la misma Iglesia, entre dichas estructuras y el «pueblo cristiano». 
Dicha contradicción, es manifiesto, se cumple por la diversa inserción de los 
miembros de la Iglesia en la estructura práctico productiva y política; unos 
pertenecen a las clases dominadoras, otros a las oprimidas. La crisis de la 
cristiandad se hace evidente en las rebeliones: 
 

Nosotros somos los únicos conspiradores -dice Tupac Amaru a sus jueces-: Vuestra 
Merced por haber agobiado al país con exacciones insoportables, y yo, por haber querido 
libertar al pueblo de semejante tiranía225. 

 
De esta manera la Iglesia, con autonomía propia en su lógica interna, está 

determinada relativamente por lo no-eclesial, por lo económico, político e 
ideológico, y la división de la sociedad se traslada, analógicamente y no de 
manera mecánica o simplista, en el seno de la misma Iglesia. 

Si la cristiandad es contradictoria y considera como a su enemigo el que se 
levante rebelde, el pobre, el oprimido, el «pueblo cristiano», es porque es un 
«modelo» que se apoya en la sociedad política, en sus aparatos, como mo- 
mento de la hegemonía para crear el consenso. 

Sin embargo, la misma Iglesia-institución ha producido, ha evangelizado, 
ha ido organizando el «pueblo cristiano». Es fruto de la Iglesia-profecía que 
nunca faltó con su presencia. Son miembros de Iglesia los que critican la 
cristiandad, desde Montesinos hasta Hidalgo y Morelos. La existencia de este 
 
   224.   Carta de Mons. José Antonio de San Alberto, en 1781; Ibid., 272. 
   225.   Ibid., 392. 
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«pueblo cristiano» de indígenas, esclavos negros, mestizos y criollos aún es la 
obra magna de la misma iglesia. La Iglesia no se agota en la cristiandad sino 
que se trasciende a sí misma, en todos aquellos que tuvieron otro «modelo» de 
sus relaciones con el Estado, con la sociedad política y civil. 

Ese «pueblo cristiano» latinoamericano, oprimido y pobre, es la referencia 
necesaria de toda la historia. En un comienzo fue pagano, el amerindiano 
prehispánico. Después será evangelizado (descripción que será el objeto del 
próximo capítulo). Evangelizado a pesar de la cristiandad como «pueblo» y no 
sólo como «multitud» pasiva entrará en la historia para arruinar los planes de 
los poderosos, aun de los dominadores de las estructuras eclesiásticas (que sólo 
es una parte de la Iglesia). 

Hoy, tanto conservadores como reformistas, progresistas como revoluciona- 
rios, no deberán equivocarse sobre la realidad histórica del «pueblo cristiano» 
latinoamericano. Los dominadores impedirán su rebelión en nombre de la 
cristiandad. Algunos revolucionarios intentarán liderarlo fuera de su cristia- 
nismo. Doble error que se comete con frecuencia. 

El siglo XIX verá fracasar -como momento «antipopular»- a los libera- 
les, que articulan la dependencia del capitalismo anglosajón, porque la presen- 
cia histórica del «pueblo cristiano» no se deja identificar fácilmente con los 
conservadores. El siglo XX y el comienzo del siglo XXI verán triunfar al 
«pueblo cristiano», sin dejar de ser cristiano. Esta es la originalidad latinoame- 
ricana de nuestro pueblo histórico, que comenzó con la violencia de la 
conquista pero terminó por germinar como nuevo pueblo a pesar de tantas 
injusticias personales y estructurales. La historia de la Iglesia tiene ahora su 
vértebra central: la historia del pueblo cristiano latinoamericano, pueblo de 
Dios, esencia de la Iglesia, mayoría del pueblo latinoamericano, radicalmente 
opuesto a la cristiandad, «sujeto» histórico de novedad cristiana en la historia. 

 


